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Ejecutivo. 

 Rad. 2024-00076 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00076 

 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante en el archivo digital No. 001 pdf 

62-63, y de conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS 

DINEROS que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, 

corrientes o cualquier otro título valor el ejecutado ALEJANDRO CELIS 

PÁEZ, en las entidades financieras enunciadas en el escrito que precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $95´000.000 m/cte. 

 

Líbrese OFICIO CIRCULAR en la forma y términos solicitados a los 

Gerentes de los referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome 

nota de la anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco 

Agrario de Colombia, los dineros retenidos. (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese 

y procédase por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Pago Directo. 

 Rad. 2024-00281 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2024-00281 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS QEI-540 instaurada por FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de 

VICTOR JULIO MORALES VIRACACHA. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DEJESE A DISPOSICIÓN 

DE FINANZAUTO S.A. BIC en la dirección AVENIDA AMÉRICAS # 50 

– 50 (Bogotá D.C.). En virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor 

por parte del propietario, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del art.60 

y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 

1835 de 2015. 

 

 Reconocer personería jurídica al abogado FERNANDO TRIANA 

SOTO, como mandatario judicial de la entidad solicitante, conforme el poder 

conferido.  

 

Se advierte que no se podrá proceder a la aprehensión del vehículo con la 

sola exhibición de está providencia, si no, exclusivamente con el respectivo 

oficio.  

              Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Pago Directo. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Pago Directo. 

 Rad. 2024-00298 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2024-00298 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS GCR-746 instaurada por FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de 

JUAN CARLOS GUIZA SANCHEZ. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DEJESE A DISPOSICIÓN 

DE ESTÉ a FINANZAUTO S.A. BIC en la dirección AVENIDA 

AMÉRICAS # 50 – 50 (Bogotá D.C.). En virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte del propietario, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

 Reconocer personería jurídica al abogado JORGE CAMILO 

PANIAGUA, como mandatario judicial de la entidad solicitante, conforme el 

poder conferido.  

 

Se advierte que no se podrá proceder a la aprehensión del vehículo con la 

sola exhibición de está providencia, si no, exclusivamente con el respectivo 

oficio.  

              Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Pertenencia. 

Rad. 2024-00302 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2024-00302 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 375, 82 y s.s. del Código 

General del Proceso, el Juzgado dispone ADMITIR la presente demanda de 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO promovida por 

HECTOR SAUL VALBUENA VARGAS contra ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., TECHNICO S.A. Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 

BIEN INMUEBLE. 
 

1.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada, 

por el término legal de veinte (20) días.  

 

2.- Notifíquese a la demandada ALIANZA FIDUCIARIA S.A., de 

conformidad con lo normado en los arts. 291 y 292 del C. G. P, o Art. 8º del 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

3.- Se ordena el EMPLAZAMIENTO de la demandada TECHNICO 

S.A., de conformidad a lo previsto en el artículo 293 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 108 ibídem. En consecuencia de lo anterior, por 

secretaría dese cumplimiento con la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y Ley 

2213 de 2022.  

 

4.- La presente acción se tramitará por el proceso verbal de menor 

cuantía, previsto en el art. 368 del C. G. P. 

 

5.- Se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria de mayor extensión donde se ubica el predio objeto de 

la acción identificado con el No. 051-84686 de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 592 del C. G. P. Ofíciese de conformidad a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta municipalidad. 
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Pertenencia. 

Rad. 2024-00302 

6.- Se ordena el EMPLAZAMIENTO de las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble objeto 

de usucapión, en la forma prevista por el art. 10 del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022. 

 

7.- El actor de cumplimiento a lo normado en los literales a) hasta g) y 

siguientes del numeral 7º del art. 375 del C. G. P., respecto de la publicación 

de la valla. 

 

8.- Efectuada la publicación antes ordenada e inscrita la demanda, 

Secretaría deberá dar cumplimiento a lo normado en el parágrafo I del art. 

108 del C. G. P., y el último inciso del numeral 7º del art. 375 ibídem. 

 

9.- Por Secretaría INFÓRMESE la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a 

la Unidad Administrativa Especial de Atención y reparación de Víctimas, al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y a la Secretaria de 

Planeación del Municipio de Soacha - Cundinamarca, para que, si lo 

consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el 

ámbito de sus funciones. Secretaría Oficie de conformidad. 

 

10.- Una vez se verifique la inscripción de la medida cautelar en el 

predio objeto de controversia y las fotografías anteriormente requeridas, 

secretaría ingrese la información del proceso al Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia.  

 

11.- Se reconoce personería jurídica al abogado CRISTIAN CAMILO 

DEULUFEUT GARAY, para actuar dentro del presente asunto como 

mandatario judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:



Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2024-00263 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00263 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aclare la razón por la cual solicita la ejecución de la garantía real toda 

vez que en el certificado de tradición del inmueble identificado con F.M.I. Nro. 

051-210949 no se aprecia que exista gravamen hipotecario a favor del BANCO 

AV VILLAS y/o indique en los hechos de la demanda dicha inconsistencia.  

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

  

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G. 

Rad. 2024-00296 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00296 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el certificado de tradición del inmueble objeto de garantía real 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-242373 con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. Numeral 1º del artículo 468 del C.G.P., 

pues el allegado es superior a 3 años.  
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

 

 

  

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Juez
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Ejecutivo G.   

Rad. 2024-00300 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00300 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Adecúe las pretensiones de la demanda, toda vez que, no son claras 

las sumas pretendidas. Num. 4 Art. 82 C.G.P.  

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

  

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo 

Rad. 2024-00303 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2024-00303  

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Allegue copia de la letra de cambio por valor de DOCE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($12.500.000), base de la ejecución y mencionada 

en las pretensiones, pues la misma no se avizora en los anexos de la demanda.  

Lo anterior, en la medida que, dada la naturaleza del presente juicio, el mismo 

debe construirse desde el comienzo sobre la base de la existencia de un título 

que preste mérito ejecutivo. Inc. 1 Art. 430 del C.G.P.   

 

2.- De la misma manera, indique la manera como obtuvo el correo 

electrónico de los demandados, tal y como lo establece el artículo 8 del Decreto 

820 de 2020, convertido en ley permanente, Ley 2213 de 2022.  

 

“…Notificaciones personales. ,,,”, “…El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.” 
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2024-00306 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00306 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue la Escritura Pública No. 3015 del 30 de julio de 2020, Notaría 

38 del Círculo de Bogotá, con la constancia de que es primera copia y presta 

mérito ejecutivo, puesto que no obra en el plenario. Num. 1 Art. 468 del C.G.P. 

y Arts. 79 y 80 del Decreto 960 de 1970. 

2.- De la misma manera, indique la manera como obtuvo el correo 

electrónico de los demandados, tal y como lo establece el artículo 8 del Decreto 

820 de 2020, convertido en ley permanente, Ley 2213 de 2022.  

 

“…Notificaciones personales. ,,,”, “…El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.” 

  

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

  

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2024-00310 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00310 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue la Escritura Pública No. 3415 del 22 de noviembre de 2019, 

Notaría 5 del Círculo de Bogotá, con la constancia de que es primera copia y 

presta mérito ejecutivo, puesto no obra en el plenario tal constancia. Num. 1 

Art. 468 del C.G.P. y Arts. 79 y 80 del Decreto 960 de 1970. 

2.- Aporte el certificado de tradición del inmueble objeto de garantía real 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-230448 con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. Numeral 1º del artículo 468 del C.G.P., 

pues no se allegó con la demanda.   

 

3.- De la misma manera, indique la manera como obtuvo el correo 

electrónico de los demandados, tal y como lo establece el artículo 8 del Decreto 

820 de 2020, convertido en ley permanente, Ley 2213 de 2022.  

 

“…Notificaciones personales. ,,,”, “…El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.” 

  

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

  

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2024-00313 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00313 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el certificado de tradición del inmueble objeto de garantía real 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-223029 con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. Numeral 1º del artículo 468 del C.G.P., 

pues no se allegó con la demanda.   

 

2.- De la misma manera, indique la manera como obtuvo el correo 

electrónico de los demandados, tal y como lo establece el artículo 8 del Decreto 

820 de 2020, convertido en ley permanente, Ley 2213 de 2022.  

 

“…Notificaciones personales. ,,,”, “…El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.” 

  

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

  

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00291 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del C.G.P., así 

como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 ib., y los artículos 621 

y 709 del Código de Comercio, se libra mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva de menor cuantía contra JUDI ALEJANDRA RAMIREZ 

ESCAMILLA, para que a favor de BANCOLOMBIA S.A., en el término de 

cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2210098613: 

 

1.1. Por la suma de $86´922.573.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el título base de la ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde el día 19 de noviembre de 2024 y hasta cuando se realice el 

pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré SIN NÚMERO: 

 

2.1. Por la suma de $17´073.834.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el título base de la ejecución.  

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde el día 05 de abril de 2024 y hasta cuando se realice el pago 

total de la obligación. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 21266316:  

 

2.1. Por la suma de $2´158.031.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el título base de la ejecución.  

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
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Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde el día 06 de abril de 2024 y hasta cuando se realice el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00294 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra TERESA DE JESUS OCHOA y 

PAULA ANDREA ROJAS OCHOA para que a favor de CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., en el término de cinco (5) días 

pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días  contados a 

partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 15769: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 147.835,14 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $54´069.386,72 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa a una media (1.5) veces el 

interés remuneratorio pactado, sin que exceda la tasa del uno punto cinco (1.5) 

veces el interés bancario corriente, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 7.447,49 UVR por concepto de cinco (05) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $2´723.853,18 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “3” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa a una media (1.5) veces 

el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la tasa del uno punto cinco 

(1.5) veces el interés bancario corriente, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2´203.279,25 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses corrientes desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la 
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fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 5º de las 

pretensiones de la demanda. 

 

1.6. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 842,04000 UVR por concepto de seguros que se debieron haber pagado junto 

con las cuotas en mora.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051- 173989, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la Dra. MARÍA FERNANDA 

PAREDES PALACIOS designada por PRAVO CONSULTORES S.A.S., 

como mandataria judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00295 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra ALFRIDES OROZCO CRESPO, para 

que a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., en el término de cinco (5) días 

pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días  contados a 

partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 133201098750: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 169.560,8377 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $62´232.625,61 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 13.75% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 3.418,3629 UVR por concepto de nueve (09) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1´254.616.05 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “1” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 13.75% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3´271.399,83 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 
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hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 2º 

de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051- 256392, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CATALINA 

RODRÍGUEZ ARANGO, como mandatario judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 Juez   

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00304 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra DIANA TRUJILLO CACERES para 

que a favor de BANCOLOMBIA S.A., en el término de cinco (5) días pague 

y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2273320177668: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 184.098,7717 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $67´565.642 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés del 13,50% 

E.A., sin que sobrepase la máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 3.047,6899 UVR por concepto de cinco (05) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1´097.289 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral 1.1.1. de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de interés del 13,50% 

E.A., sin que sobrepase la máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051- 160149, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN, como mandatario judicial de la entidad demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b19d53ad03b3e7796d9eb591fb7f5860f2e32db0698cd99b397d27490574d2c

Documento generado en 02/05/2024 07:30:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 2 

Ejecutivo G. 

 Rad. 2024-00305 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00305 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra GABRIEL SEGUNDO WINCLAR 

LARA para que a favor de BANCOLOMBIA S.A., en el término de cinco 

(5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días  

contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 90000204923: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 145.090,5697 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $53´236.941 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés del 13,80% 

E.A., sin que sobrepase la máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 580,6131 UVR por concepto de cinco (05) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $208.955 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral 1.1.1. de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de interés del 13,80% 

E.A., sin que sobrepase la máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051- 254502, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN, como mandatario judicial de la entidad demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2024-00293 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

 Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía se establece por “el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de las pretensiones 

estimadas por el actor es de $9´407.125 pesos m/cte.  

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 
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Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda ejecutiva promovida por FUNDACIÓN DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S. contra JOHN JAIRO TABARES BEDOYA y 

SANDRA MARCELA TABARES OBANDO, por las razones expuestas en 

el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión (mediante mensaje de 

datos) al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 Juez   

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00285 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el domicilio del demandado.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el numeral 10º del 

artículo 28 del C.G.P., el cual señala la Competencia Territorial. “…10. En los   

procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 

forma privativa el juez de domicilio de la respectiva entidad. (…) “(Negrilla y 

resaltado fuera del texto original). 

 

 Así, en el sub-lite, se tiene en el certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que el extremo demandante, es una 

“Empresa Industrial y Comercial del Estado, de carácter financiero de Orden 

Nacional, con Personería Jurídica, autónoma administrativa y capital 

independiente, estará vinculada al Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrollo Territorial (…)”, cuyo domicilio es en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Al respecto, y en estudio de un conflicto de competencia, la Corte 

Suprema de Justicia manifestó:  
 

“De ahí que, en principio, en un proceso que involucre títulos ejecutivos, nada 

obsta para que el ejecutante opte por la atribución de la competencia de su 

preferencia, ya sea el domicilio del demandado o el lugar del cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones, al tratarse de foros concurrentes por elección; 

sin embargo, si en dicho litigio, como en el sub lite, es una entidad pública la 

que obra como parte, el fuero privativo será el del domicilio de ésta, debido a 

que la ley lo determina como prevalente.  

 

Ahora bien, si el numeral décimo del canon 28 ibídem defiere la “competencia» 

al «juez del domicilio de la respectiva entidad”, es procedente, a la luz de una 

interpretación sistemática, acudir al numeral quinto ejusdem, que prevé que “en 

los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio 
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principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o 

agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta”, 

presentándose así una confluencia donde puede el accionante optar, por la sede 

principal o por la sucursal o agencia de la entidad pública, siempre y cuando el 

asunto esté vinculado o guarde relación con estas, posibilidad de escogencia que 

no afecta el foro privativo, ya que éste no restringe el conocimiento del asunto 

al juzgador del domicilio principal. 

 

(…) 

 

Al predicarse respecto del Fondo Nacional del Ahorro (FNA) ese fuero privativo 

y prevalente establecido en consideración con su calidad, la demanda será 

competencia del Juzgado de su domicilio principal, o también, el de sus agencias 

o sucursales, siempre que el asunto esté vinculado a una de ellas, evento último 

que no se configura en este caso, pues, la mencionada entidad no tiene una 

agencia o sucursal en el Municipio de Soacha por lo que siendo así, y verificado 

como está que no existe tal vinculación, acertada resultó la decisión del juzgador 

de esa localidad a rechazar la actuación (…)”1 

 

Por lo anterior y en los términos de lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.G.P., quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor 

Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., a quien deberá remitirse para lo de su 

cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia territorial, la presente 

demanda promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO contra LUZ DARY MUÑOZ PORTES y WILSON 

SOTO CHAMORRO, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión mediante mensaje de 

datos, al señor Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

                                                 
1 AC016-2024. 18 de enero de 2024. Mag. Fernando Augusto Jiménez Valderrama  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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Ref. Verbal. Rad. 2024-00290 

(Restitución de tenencia) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el domicilio del demandado.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el numeral 10º del 

artículo 28 del C.G.P., el cual señala la Competencia Territorial. “…10. En los   

procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 

forma privativa el juez de domicilio de la respectiva entidad. (…) “ (Negrilla 

y resaltado fuera del texto original). 

 

 Así, en el sub-lite, se tiene en el certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que el extremo demandante, es una 

“Empresa Industrial y Comercial del Estado, de carácter financiero de Orden 

Nacional, con Personería Jurídica, autónoma administrativa y capital 

independiente, estará vinculada al Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrollo Territorial (…)”, cuyo domicilio es en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Al respecto, y en estudio de un conflicto de competencia, la Corte 

Suprema de Justicia manifestó:  
 

“De ahí que, en principio, en un proceso que involucre títulos ejecutivos, nada 

obsta para que el ejecutante opte por la atribución de la competencia de su 

preferencia, ya sea el domicilio del demandado o el lugar del cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones, al tratarse de foros concurrentes por elección; 

sin embargo, si en dicho litigio, como en el sub lite, es una entidad pública la 

que obra como parte, el fuero privativo será el del domicilio de ésta, debido a 

que la ley lo determina como prevalente.  

 

Ahora bien, si el numeral décimo del canon 28 ibídem defiere la “competencia» 

al «juez del domicilio de la respectiva entidad”, es procedente, a la luz de una 

interpretación sistemática, acudir al numeral quinto ejusdem, que prevé que “en 
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los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio 

principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o 

agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta”, 

presentándose así una confluencia donde puede el accionante optar, por la sede 

principal o por la sucursal o agencia de la entidad pública, siempre y cuando el 

asunto esté vinculado o guarde relación con estas, posibilidad de escogencia que 

no afecta el foro privativo, ya que éste no restringe el conocimiento del asunto 

al juzgador del domicilio principal. 

 

(…) 

 

Al predicarse respecto del Fondo Nacional del Ahorro (FNA) ese fuero privativo 

y prevalente establecido en consideración con su calidad, la demanda será 

competencia del Juzgado de su domicilio principal, o también, el de sus agencias 

o sucursales, siempre que el asunto esté vinculado a una de ellas, evento último 

que no se configura en este caso, pues, la mencionada entidad no tiene una 

agencia o sucursal en el Municipio de Soacha por lo que siendo así, y verificado 

como está que no existe tal vinculación, acertada resultó la decisión del juzgador 

de esa localidad a rechazar la actuación (…)”1 

 

Por lo anterior y en los términos de lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.G.P., quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor 

Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., a quien deberá remitirse para lo de su 

cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia territorial, la presente 

demanda de restitución de tenencia por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra LIGIA HERNANDEZ 

SERNA, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión mediante mensaje de 

datos, al señor Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00299 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el domicilio del demandado.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el numeral 10º del 

artículo 28 del C.G.P., el cual señala la Competencia Territorial. “…10. En los   

procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 

forma privativa el juez de domicilio de la respectiva entidad. (…) “(Negrilla y 

resaltado fuera del texto original). 

 

 Así, en el sub-lite, se tiene en el certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que el extremo demandante, es una 

“Empresa Industrial y Comercial del Estado, de carácter financiero de Orden 

Nacional, con Personería Jurídica, autónoma administrativa y capital 

independiente, estará vinculada al Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrollo Territorial (…)”, cuyo domicilio es en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Al respecto, y en estudio de un conflicto de competencia, la Corte 

Suprema de Justicia manifestó:  
 

“De ahí que, en principio, en un proceso que involucre títulos ejecutivos, nada 

obsta para que el ejecutante opte por la atribución de la competencia de su 

preferencia, ya sea el domicilio del demandado o el lugar del cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones, al tratarse de foros concurrentes por elección; 

sin embargo, si en dicho litigio, como en el sub lite, es una entidad pública la 

que obra como parte, el fuero privativo será el del domicilio de ésta, debido a 

que la ley lo determina como prevalente.  

 

Ahora bien, si el numeral décimo del canon 28 ibídem defiere la “competencia» 

al «juez del domicilio de la respectiva entidad”, es procedente, a la luz de una 

interpretación sistemática, acudir al numeral quinto ejusdem, que prevé que “en 

los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio 
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principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o 

agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta”, 

presentándose así una confluencia donde puede el accionante optar, por la sede 

principal o por la sucursal o agencia de la entidad pública, siempre y cuando el 

asunto esté vinculado o guarde relación con estas, posibilidad de escogencia que 

no afecta el foro privativo, ya que éste no restringe el conocimiento del asunto 

al juzgador del domicilio principal. 

 

(…) 

 

Al predicarse respecto del Fondo Nacional del Ahorro (FNA) ese fuero privativo 

y prevalente establecido en consideración con su calidad, la demanda será 

competencia del Juzgado de su domicilio principal, o también, el de sus agencias 

o sucursales, siempre que el asunto esté vinculado a una de ellas, evento último 

que no se configura en este caso, pues, la mencionada entidad no tiene una 

agencia o sucursal en el Municipio de Soacha por lo que siendo así, y verificado 

como está que no existe tal vinculación, acertada resultó la decisión del juzgador 

de esa localidad a rechazar la actuación (…)”1 

 

Por lo anterior y en los términos de lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.G.P., quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor 

Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., a quien deberá remitirse para lo de su 

cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia territorial, la presente 

demanda promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO contra DANIEL ESTEBAN LARA RAMOS, por las 

razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión mediante mensaje de 

datos, al señor Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

                                                 
1 AC016-2024. 18 de enero de 2024. Mag. Fernando Augusto Jiménez Valderrama  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo. 2024-00309 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el domicilio del demandado.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el numeral 1º del 

artículo 28 del C.G.P., el cual señala la Competencia Territorial. “…1. En los   

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado.” (Negrilla y resaltado fuera del texto 

original). 

 

 Así, en el sub-lite, se tiene que; (i) el lugar donde reciben notificaciones 

los demandados, ANGEL JAVIER CASTAÑEDA CASAS y CESAR 

IGNACIO CASTAÑEDA CASAS, es en la Carrera 10 No. 10 – 53 Local 409 

y 410 Edificio Latino en la ciudad de Bogotá D.C., quienes fungen como 

arrendatarios en el contrato de arrendamiento de local comercial. 

 

Por lo anterior y en los términos de lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.G.P., se evidencia que, quien resulta competente para tramitar el presente 

asunto, es el señor Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., distrito en el que se 

evidencia se llevó a cabo el negocio jurídico que dio inicio a la relación 

sustancial entre las partes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia territorial, la presente 

demanda ejecutiva promovida por SENEN ULLOA VARGAS contra ANGEL 

JAVIER CASTAÑEDA CASAS y CESAR IGNACIO CASTAÑEDA 

CASAS, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión mediante mensaje de 

datos, al señor Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00307 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

 Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía se establece por “el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de las pretensiones 

estimadas por el actor es de “$27´158.173,19” pesos m/cte. 

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 
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Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda ejecutiva promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A. 

contra EDWIN FERNANDO SANCHEZ ECHEVERRI, por las razones 

expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión (mediante mensaje de 

datos) al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00308 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

 Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía se establece por “el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de las pretensiones 

estimadas por el actor es de “$37´540.596” pesos m/cte. 

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 
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Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda ejecutiva promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A. 

contra JOSE LEONARDO SUAREZ BELTRAN, por las razones expuestas 

en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión (mediante mensaje de 

datos) al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00291 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante en el archivo digital No. 002, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO DEL VEHÍCULO 

de placas JTY-554, de propiedad del demandado JUDI ALEJANDRA 

RAMIREZ ESCAMILLA.   

 

Líbrese oficio en la forma y términos solicitados a la Oficina de Tránsito 

y Trasporte de Funza - Cundinamarca, a efectos de que proceda a registrar la 

medida, con las advertencias de ley, (núm. 10 art. 593 C.G.P.)  

 

Notifíquese (2), 

  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Verbal. Rad. 2024-00282 

(Restitución de Inmueble Arrendado) 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1. Sírvase indicar con precisión y claridad las pretensiones, pues no 

se evidencian en escrito de demanda. Del mismo modo, no es claro si se 

busca la restitución del inmueble o la ejecución de la suma pactada en 

acta de conciliación. Num. 4 Art. 82 C.G.P.   

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

 
Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2024-00315 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS RCO-051 instaurada por BANCOLOMBIA S.A, en contra de ALI 

ESTID LEGUIZAMON CARDOZO. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DEJESE A DISPOSICIÓN 

DE ESTÉ a BANCOLOMBIA S.A en los PARQUEADEROS CAPTUCOL 

y/o SIA en cualquiera de sus sedes a nivel nacional. En virtud de la garantía 

mobiliaria constituida a su favor por parte del propietario, con ajuste a lo 

indicado en el parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

 Reconocer personería jurídica a la abogada KATHERINE LOPEZ 

SÁNCHEZ, como mandataria judicial de la entidad solicitante, conforme el 

poder conferido.  
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Se advierte que no se podrá proceder a la aprehensión del vehículo con la 

sola exhibición de está providencia, si no, exclusivamente con el respectivo 

oficio.  

 

 Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00292 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra CAROLINA RAMIREZ BANDERAS 

para que a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) 

días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700466600120690: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 280.592,9974 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $101´726.550,05 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 16,05% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 2.497,9289 UVR por concepto de nueve (08) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $905.602,39 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “c” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 16,05% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $5´274.409,41 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 
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hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 5º 

de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051-57722, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZALEZ, como mandatario judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 Juez   

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Rad. 2006-00049 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2006-00049 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos escrito allegado por TOMAS GOMEZ ASENSIO y visto 

en archivo digital No. 002 (002SolicitaSuspensionProceso.pdf). El mismo se agregan 

al expediente digital y se pone en conocimiento de las partes para los fines a 

que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Juez
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Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETz2p82vE6hCsj7F75cbwEMBAHybaM4R8oG9AAxqCq7k1g?e=zVMcZq


Código de verificación: eed3151a8904c01d33f89eea9b4560e2faca62285c4ddd2a1f5b01d0d87c683c

Documento generado en 02/05/2024 07:31:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G.  

Rad. 2024-00008 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00008 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

Como quiera que por error involuntario se mencionó en el auto de fecha 

22 de febrero de 2024, que se trataba de un proceso declarativo, el Despacho en 

uso de las facultades conferidas por el artículo 286 del Código General del 

Proceso, DISPONE: 

 

ACLARAR el auto de calenda 22 de febrero de 2024, mediante el cual 

se rechazó la demanda, en el siguiente sentido: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda Ejecutiva para la efectividad de la garantía real promovido 

por BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra MARÍA BRISA CHAPARRO 

MORENO, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia.   

 

En lo demás, el auto queda incólume.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Rad. 2024-00284 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00284 

 

En atención a la solicitud del mandatario judicial de la parte actora de 

autorización para el retiro de la demanda. Archivo digital No. 004, y como 

quiera que a la fecha no se ha notificado al demandado, así como tampoco se 

han practicado medidas cautelares en el presente asunto, el Despacho autoriza 

su retiro. Artículo 92 del C. G. del P.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose alguno, efectúese la entrega de 

la demanda a la mandataria judicial de la parte actora.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2024-00080 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

concedido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90º del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma.  

Se ordena por Secretaría dejar las constancias respectivas a que hubiere 

lugar. 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2024-00120 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

concedido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90º del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma.  

Se ordena por Secretaría dejar las constancias respectivas a que hubiere 

lugar. 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00683 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

este asunto ha permanecido inactivo de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente proceso Ejecutivo para la Efectividad de Garantía Real  

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLÉRAS 

RESTREPO” contra VICKY ANDREA AMAYA PARADA, de 

conformidad con el artículo 317, numeral 2º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponde.   

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron para iniciar la presente acción y su entrega a la parte demandante. 

Secretaría deje las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P., y 317 

numeral 2º literal g de la misma codificación procesal, con la anotación que la 

actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, dese de baja el 

expediente digital, previas constancias de rigor.    

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Rad. 2021-00778 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
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Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Prueba Anticipada. Rad. 2021-00778 

(Interrogatorio de Parte) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

este asunto ha permanecido inactivo de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente trámite de Prueba Anticipada Interrogatorio de Parte de 

GONZALO GRISALES VALENCIA contra EDNA MARGARITA 

GALINDO DÍAZ, de conformidad con el artículo 317, numeral 2º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2024-00098 

(Venta de la Cosa Común) 

 

Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 406 y ss del C.G.P., el Juzgado ADMITE la demanda DIVISORIA 

de venta de la cosa común, del inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-10093, instaurada por LUCENA CASTILLA HUELGO 

contra MARLON CASTILLA HUELGO.  

 

De la demanda y de sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de DÍEZ (10) días, de conformidad con el artículo 409 ejusdem.  

 

Cítese al acreedor hipotecario CORPORACIÓN 

GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA GRANAHORRAR y/o 

QUIEN HAGA SUS VECES, para que se haga parte del proceso (Art. 462 del 

C. G. P.). Córrase traslado por el término legal de veinte (20) días. Notifíquese 

de conformidad con lo normado en los arts. 291 y 292 del C. G. P, o Art. 8º del 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022.  

 

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

10093, en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha-

Cundinamarca.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada en la forma y 

términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., o de ser el caso de conformidad 

a lo dispuesto en el Art. 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS ANDRÉS 

CORTÉS HAMBURGER, quien actúa en calidad de mandatario judicial de la 

parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00021 

 

En atención a la solicitud de corrección presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandante y visto en archivo digital 004, y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

CORREGIR mandamiento de pago de fecha 21 de marzo de 2024, en el 

sentido de indicar que;  
 

  Se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de 

la garantía real de menor cuantía contra JORGE ANDRES FARFAN 

MARTINEZ y ALEIDA JOHANNA TORRES ALAPE para que a favor de 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO, en 

el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1º. Contenido del Pagaré No. 1.022.328.179:  

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

147.096,1469 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $52´723.377,73 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 7.99% nominal anual, sin que 

sobrepase la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación.  

 

1.3. Por concepto de cinco (5) cuotas de capital vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1´840.187,25 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en las pretensiones de la demanda.  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital de cada 

una de las cuotas vencidas y no pagadas, los cuales deberán ser liquidados a la 

tasa de 7.99% nominal anual, sin que sobrepase la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación.  

 

1.5. Por la suma de $1´183.947 pesos m/cte, por concepto de los intereses 

de plazo causados los cuales se causaron de las cuotas vencidas y no pagadas 

 

En lo demás, queda incólume. 

 

Acompañado de este auto, notifíquese a la parte demandada conforme lo 

disponen los artículos 291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a 

lo dispuesto en el Art. 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00079 

 

En atención a la solicitud de corrección presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante y vistos en archivo digital 004, y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

CORREGIR mandamiento de pago de fecha 07 de marzo de 2024, en el 

sentido de indicar que;  

 

“1.1. Por la suma de $74´595.955.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.” 

 

En lo demás, queda incólume. 

 

Acompañado de este auto, notifíquese a la parte demandada conforme lo 

disponen los artículos 291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a 

lo dispuesto en el Art. 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00095 

 

En atención a la solicitud de corrección presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante y vistos en archivo digital 004, y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

CORREGIR mandamiento de pago de fecha 14 de marzo de 2024, en el 

sentido de indicar que;  

 

“1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera, en concordancia con 

el artículo 884 de Código de Comercio, desde el día 19 de julio de 2023 y 

hasta cuando se realice el pago total de la obligación.” 

 

En lo demás, queda incólume. 

 

Acompañado de este auto, notifíquese a la parte demandada conforme lo 

disponen los artículos 291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a 

lo dispuesto en el Art. 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00122 

 

En atención a la solicitud de corrección presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante y vistos en archivo digital 004, y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

CORREGIR mandamiento de pago de fecha 21 de marzo de 2024, en el 

sentido de indicar que;  

 

“1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 222.367,0231 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $80´098.069,35 

pesos m/cte.” 

 

En lo demás, queda incólume. 

 

Acompañado de este auto, notifíquese a la parte demandada conforme lo 

disponen los artículos 291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a 

lo dispuesto en el Art. 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00127 

 

En atención a la solicitud de corrección presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante y vistos en archivo digital 004, y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

CORREGIR mandamiento de pago de fecha 21 de marzo de 2024, en el 

sentido de indicar que;  
 

 Se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de 

la garantía real de menor cuantía contra SEBASTIAN BOHORQUEZ 

IBAÑEZ para que a favor de BANCOLOMBIA S.A., en el término de cinco 

(5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas 

de dinero: 
 

  1º. Contenido del pagaré No. 90000233854:  

 

1.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de la 

demanda corresponden a la suma de $80´099.663,25 pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 26,63% e.a, sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación.  

 

1.3. Por concepto de dos (02) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $610.592,75 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “2.1.1.” de las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 26,63% e.a, sin que 
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sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré SIN NÚMERO:  

 

1.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de la 

demanda corresponden a la suma de $14´510.786 pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital anterior, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código 

de Comercio, desde el 20 de septiembre de 2023 y hasta cuando se realice el 

pago total de la obligación.  

 

En lo demás, queda incólume. 

 

Acompañado de este auto, notifíquese a la parte demandada conforme lo 

disponen los artículos 291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a 

lo dispuesto en el Art. 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Juez
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00144 

 

En atención a la solicitud de corrección presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante y vistos en archivo digital 004, y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

CORREGIR mandamiento de pago de fecha 21 de marzo de 2024, en el 

sentido de indicar que;  

 

“Por concepto de cinco (05) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $638.438,86 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se 

encuentran discriminadas en el ordinal “1.1.1.” de las pretensiones de la 

demanda.” 

 

En lo demás, queda incólume. 

 

Acompañado de este auto, notifíquese a la parte demandada conforme lo 

disponen los artículos 291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a 

lo dispuesto en el Art. 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00155 

 

En atención a la solicitud de corrección presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante y vistos en archivo digital 004, y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

CORREGIR mandamiento de pago de fecha 21 de marzo de 2024, en el 

sentido de indicar que;  

 

“Por concepto de cinco (05) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $636.340,06 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se 

encuentran discriminadas en el ordinal “1.1.1.” de las pretensiones de la 

demanda.” 

 

En lo demás, queda incólume. 

 

Acompañado de este auto, notifíquese a la parte demandada conforme lo 

disponen los artículos 291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a 

lo dispuesto en el Art. 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00180 

 

En atención a la solicitud de corrección presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandante y vistos en archivo digital 004, y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

CORREGIR mandamiento de pago de fecha 21 de marzo de 2024, en el 

sentido de indicar que;  

 

“2.1. Por concepto de capital, que a la fecha de presentación de la 

demanda corresponden a la suma de $7´536.054,00 pesos m/cte.” 

 

En lo demás, queda incólume. 

 

Acompañado de este auto, notifíquese a la parte demandada conforme lo 

disponen los artículos 291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a 

lo dispuesto en el Art. 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a25e3f39be8eccc66002a07c3a3bec46f617f8b69b7444fd4826eb044adcfb81

Documento generado en 02/05/2024 07:31:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G. 

Rad. 2024-00182 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

                                                                              

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00182 

 

En atención a la solicitud de corrección presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandante y vistos en archivo digital 004, y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

CORREGIR mandamiento de pago de fecha 04 de abril de 2024, en el 

sentido de indicar que;  

 

“Se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de 

la garantía real de menor cuantía contra RAUL NOVOA RAMIREZ y 

LADY JENNY VILLAMIL ENCISO para que a favor de BANCO CAJA 

SOCIAL, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones 

en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: (…)” 

 

En lo demás, queda incólume. 

 

Acompañado de este auto, notifíquese a la parte demandada conforme lo 

disponen los artículos 291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a 

lo dispuesto en el Art. 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00066 

 

 Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos del 

artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude los 

artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

para la efectividad de la garantía real de menor cuantía contra MARIA 

VICTORIA LÓPEZ GARCÍA para que a favor de COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 043001191: 

 

1.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $74´065.606.oo pesos m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de Comercio, desde la fecha de su exigibilidad y hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $5´876.660.oo pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde el 27 de abril de 2020, hasta el 27 de 

noviembre de 2020, discriminados en el numeral 1º de las pretensiones de la 

demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 37627, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 
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Se reconoce personería jurídica al abogado EDISON ECHAVARRÍA 

VILLEGAS, como mandatario judicial de la entidad demandante y en 

representación de la firma DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Juez
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Soacha - Cundinamarca
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00101 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva para la efectividad de la garantía real de menor cuantía contra DAIRO 

ENRIQUE BULDIN ACEVEDO para que a favor de LA HIPOTECARIA 

S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 035701-03-0000007956: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 246.545,7700 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $88´743.139,07 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1.529.2100 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $550.432.88 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “b” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $5´438.300,21 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el literal d de 

las pretensiones de la demanda. 
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2º. Contenido del pagaré No. 035701-07-0000009482: 

 

2.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponde a la suma de $12´075.620,06 pesos m/cte. 

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto, 

los que se liquidarán a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se 

verifique su pago.     

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 242373, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada LEIDY JOHANNA 

CUBILLOS ARIZA, como mandataria judicial de la entidad demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00107 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva para la efectividad de la garantía real de menor cuantía contra JENNY 

ROCIO ZEA CAMACHO para que a favor de LA HIPOTECARIA S.A., en 

el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término 

de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 035701-03-0000005101: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 187.343,3200 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $67´462.760.42 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 3.062.9400 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1´102.971.74 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “b” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2´436.783.46 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el literal d de 

las pretensiones de la demanda. 
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2º. Contenido del pagaré No. 035701-07-0000005162: 

 

2.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponde a la suma de $9´352.892.34 pesos m/cte. 

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto, 

los que se liquidarán a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se 

verifique su pago.     

 

2.3. Por la suma de $985.890.02 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el literal 2- C 

de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 205631, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada LEIDY JOHANNA 

CUBILLOS ARIZA, como mandataria judicial de la entidad demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00076 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva de menor cuantía contra ALEJANDRO CELIS PÁEZ para que a 

favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días pague 

y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1073698402: 

 

1.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $97´871.613.oo pesos m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $6´621.900.oo pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de creación del título, esto es, 22 de 

junio de 2022, hasta la fecha de vencimiento, esto es, 22 de noviembre de 2023, 

discriminados en el numeral 2º de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00011 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término concedido 

a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA la misma.   

Se ordena por Secretaría dejar las constancias respectivas a que hubiere 

lugar. 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00763 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00763 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

este asunto ha permanecido inactivo de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente proceso Ejecutivo para la Efectividad de Garantía Real de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., contra ANGIE SURLEY ARIAS PARADA, 

de conformidad con el artículo 317, numeral 2º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponde.   

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron para iniciar la presente acción y su entrega a la parte demandante. 

Secretaría deje las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P., y 317 

numeral 2º literal g de la misma codificación procesal, con la anotación que la 

actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, dese de baja el 

expediente digital, previas constancias de rigor.    

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Pago Directo.   

Rad. 2024-00055 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Solicitud de Aprehensión y Entrega de la Garantía Mobiliaria. Rad. 

2024-00055 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de  

corregir el auto admisorio de la demanda de fecha 07 de marzo de 2024, archivo 

digital 005 005SolicitaCorreccionAuto.pdf, y como quiera que por error 

involuntario se señaló una placa del automotor distinta a la que realmente 

corresponde, siendo la correcta LUN-974, el Despacho en uso de las facultades 

conferidas por el artículo 286 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

ACLARAR el auto admisorio de la demanda de fecha 07 de marzo de 

2024, en el siguiente sentido: 

 

Se ADMITE la solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA correspondiente al vehículo 

de placas LUN - 974 instaurada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en contra de DAVID ELIAS BAQUERO MONTAÑO, 

y no con la placa que allí se indicó.  

 

En lo demás, el auto queda incólume.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria| 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Verbal.  

(Reivindicatorio) 

Rad. 2024-00054 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Verbal. Rad. 2024-00054 

(Reivindicatorio) 

 

 Reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84 y 89 del Código 

General del Proceso, se DISPONE: 

 

 ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA 

REIVINDICATORIA formulada por CARLOS ALFONSO GUTIÉRREZ 

SIERRA en contra de EDUARD GUTIÉRREZ ACEVEDO. 

 

1.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término legal de veinte (20) días. Notifíquese de conformidad con lo 

normado en los arts. 291 y 292 del C. G. P, o Art. 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- La presente acción se tramitará por el proceso verbal de menor 

cuantía, previsto en el art. 368 del C. G. P. 

 

3.- Se reconoce personería jurídica a la abogada ALBA LUCÍA 

AGUDELO GÓMEZ, para actuar dentro del presente asunto como mandataria 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del memorial poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Pago Directo   

Rad. 2024-00043 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2024-00043 

 

En atención a la solicitud del mandatario judicial de la parte actora de 

autorización para el retiro de la demanda. Archivo digital No. 005, y como 

quiera que a la fecha no se ha notificado al demandado, así como tampoco se 

han practicado medidas cautelares en el presente asunto, el Despacho autoriza 

su retiro. Artículo 92 del C. G. del P.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose alguno, efectúese la entrega de 

la demanda a la mandataria judicial de la parte actora.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Verbal. 

(Simulación de Contrato de Compraventa)  

Rad. 2024-00100 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Verbal. 2024-00100 

(Simulación de contrato de venta) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Se rechaza de plano el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte actora, contra el auto de calenda 14 de marzo de 2024, 

004AutoInadmiteDemanda202400100.pdf, mediante el cual el Despacho 

inadmitió la demanda por no haberse agotado el requisito de procedibilidad.   

 

Lo anterior, en atención que el mismo fue presentado de manera 

extemporánea, esto es, el día 21 de marzo del corriente año, siendo que la 

notificación por estado del auto inadmisorio fue el viernes 15 de marzo, por lo 

que, su ejecutoria lo era hasta el día 20 de marzo de 2024. Igualmente, conforme 

a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 90 del C.G.P.  

 

De otra parte, el Despacho ejerciendo control de legalidad, y conforme a 

las razones expuestas por el apoderado actor en el escrito de recurso, se 

DISPONE:   

 

Establece el artículo 132 del C.G.P,  

 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control 

de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 

que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de 

revisión y casación.” 

 

En el presente asunto se tiene que mediante auto de 14 de marzo de 2024, 

archivo digital No. 004, 004AutoInadmiteDemanda202400100.pdf, se 

inadmitió la demanda por no haberse agotado el requisito de procedibilidad, sin 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Verbal. 

(Simulación de Contrato de Compraventa)  

Rad. 2024-00100 
 

embargo, observado el petitum, se tiene que, en efecto el apoderado judicial de 

la parte demandante, solicitó el decreto de una medida cautelar, esto es, el 

registro de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del predio objeto de 

las pretensiones.   

 

Dado lo anterior, le asiste razón al mandatario judicial de la parte 

demandante, pues, en efecto no era necesario que se hubiese agotado el requisito 

de procedibilidad contemplado en la Ley 2220 de 2022, por lo que, el Despacho 

ejerciendo el control de legalidad consagrado en el artículo 132 ya citado, dejará 

sin valor y efecto el auto de calenda 14 de marzo de 2024, mediante el cual se 

inadmitió la demanda, y en su defecto, se dispondrá la admisión de la misma.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado ejerciendo el control de legalidad 

que le otorga el artículo 132 del C.G.P., RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto alguno el auto de calenda 14 de 

marzo de 2024, mediante el cual se inadmitió la demanda. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA 

VERBAL DE SIMULACIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

formulada por MARÍA ELENA HENAO CARDONA y LILIANA MARÍA 

HENAO MOLINA en contra de ROSALBE HENAO MOLANO y YANIRA 

FUENTES ORTÍZ. 

 

1.- De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por 

veinte (20) días, Notifíquese de conformidad con lo normado en el artículo 291 

y 292 del C.G.P, en concordancia con el decreto 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

2.- La presente acción se tramitará por el proceso verbal de menor 

cuantía, previsto en el art. 368 del C. G. P. 

 

3.- Previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese caución por 

el equivalente al veinte (20%) del valor de las pretensiones esto es, 

($20´874.000.) 

 

4.- Cítesele al acreedor hipotecario CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA “CONFIAR”, tal y como se evidencia en el certificado de 

tradición en su anotación No. 004, para que se haga parte del proceso (Art. 462 

del C. G. P.). Córrase traslado por término legal de veinte (20) días. Notifíquese 

de conformidad con lo normado en los arts. 291 y 292 del C. G. P, o Art. 8º del 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Se reconoce personería jurídica al abogado HELEODORO 

RIASCOS SUÁREZ, para actuar dentro del presente asunto como mandatario 
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Verbal. 

(Simulación de Contrato de Compraventa)  

Rad. 2024-00100 
 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del memorial poder 

conferido. 

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G. 

Rad. 2024-00117 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

                                                                              

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00117 

 

En atención a la solicitud de corrección presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante y vistos en archivos digitales 004 y 006, y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

CORREGIR mandamiento de pago de fecha 17 de marzo de 2024, en el 

sentido de indicar que;  

 

Se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de 

la garantía real de menor cuantía contra KAREN ANDREA CARREÑO 

DOMINGUEZ para que a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en 

el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 204289004828: 

 

1.1. Por concepto de capital acelerado, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $60´706.921,38 pesos m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 10,81% e.a,, sin que sobrepasen la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 
 

 1.3. Por la suma de $1´557.195,19 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 3º 

de las pretensiones de la demanda. 

 

En lo demás, queda incólume. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Ejecutivo G. 

Rad. 2024-00117 

 

Acompañado de este auto, notifíquese a la parte demandada conforme lo 

disponen los artículos 291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a 

lo dispuesto en el Art. 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G. 

Rad. 2024-00033 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00033 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante de consuno con la demandada y visto en el archivo digital No. 005 

005SolicitaSuspension.pdf, se suspende el presente trámite hasta el día 14 de 

junio de 2024.  

 

Permanezca el expediente digital en secretaría, hasta tanto venza el 

término antes señalado.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 117edac176647f274bcbdbedef645712aee25648b2567c52b087331bd0ee755f

Documento generado en 29/04/2024 05:40:42 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETOkrHMvCUtAq2eNQNaSZWQBDLixz43OWWIXHxu0bXuGFw?e=yQcL6v


P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00012 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00012 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que a la 

fecha no se evidencia la notificación a la parte demandada, el Despacho, en uso 

de las facultades oficiosas consagradas en los artículos 285 del Código General 

del Proceso, se DISPONE: 

 

REQUERIR a la apoderada judicial del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO para que se sirva notificar a la parte 

demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C. G. P., o de ser 

el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 8º del Decreto Legislativo No. 

806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 2213 de 2022, en el 

término de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito de la 

demanda.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal
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Ejecutivo G.   

Rad. 2024-00041 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00041 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de  

corregir el auto de mandamiento de pago de 29 de febrero de 2024, archivo 

digital 004 004SolicitaCorreccionAuto.pdf, y como quiera que por error 

involuntario se señaló como año 2023, siendo el correcto 2024, el Despacho en 

uso de las facultades conferidas por el artículo 286 del Código General del 

Proceso, DISPONE: 

 

ACLARAR el mandamiento de pago de 29 de febrero de 2023, en el 

siguiente sentido: 

 

Se libra mandamiento de pago en la fecha de 29 de febrero de 2024, y no 

como allí se indicó.  

 

En lo demás, el auto queda incólume.  

 

Realícese la notificación del mandamiento de pago junto con esta 

providencia.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria| 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo G.   

Rad. 2024-00072 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00072 

 

En atención a la solicitud del mandatario judicial de la parte actora de  

corregir el auto de mandamiento de pago de 07 de marzo de 2024, archivo 

digital 004 004SolicitaCorreccionAuto.pdf, y como quiera que por error 

involuntario se estipuló mal el nombre del abogado, el Despacho en uso de las 

facultades conferidas por el artículo 286 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 

ACLARAR el mandamiento de pago de fecha 07 de marzo de 2024, en 

el siguiente sentido: 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN MANUEL 

SALGADO GONZÁLEZ, como apoderado judicial de la entidad demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

En lo demás, el auto queda incólume.  

 

Realícese la notificación del mandamiento de pago junto con esta 

providencia.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-01123 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01123 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de 

autorización para el retiro de la demanda. Archivo digital No. 005, y como 

quiera que a la fecha no se ha notificado al demandado, así como tampoco se 

han practicado medidas cautelares en el presente asunto, el Despacho autoriza 

su retiro. Artículo 92 del C. G. del P.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose alguno, efectúese la entrega de 

la demanda a la mandataria judicial de la parte actora.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo G. 

Rad. 2024-00049 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

                                                                              

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00049 

 

En atención a la solicitud de corrección presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante y vistos en archivo digital 006, y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

CORREGIR mandamiento de pago de fecha 21 de marzo de 2024, en el 

sentido de indicar que;  

 

“1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de una y media veces, 

sin que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de comercio, desde el día 15 de diciembre de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por concepto de seis (06) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1.159.745 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se 

encuentran discriminadas en el ordinal “1” de las pretensiones de la 

demanda.” 

 

En lo demás, queda incólume. 

 

Acompañado de este auto, notifíquese a la parte demandada conforme lo 

disponen los artículos 291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a 

lo dispuesto en el Art. 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G. 

Rad. 2024-00049 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Juez
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Ejecutivo.  

Rad. 2023-01085 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01085 

 

Vistas las diligencias de notificación allegadas por la parte demandante y 

el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado  

HELVER TRUJILLO BURGOS, fue notificado mediante aviso (art. 292 

C.G.P., archivo digital No 007 007AllegaNotificacionElectronica.pdf), quien 

dentro del término del traslado de la demanda, guardó silencio. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2024-00065 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00065 

 

En atención a la solicitud del mandatario judicial de la parte actora de  

corregir el auto de mandamiento de pago de 07 de marzo de 2024, archivo 

digital 003 003AutoMandamientoPago202400065.pdf, y como quiera que por 

error involuntario se estipularon unos intereses moratorios diferentes a los 

causados en la demanda, el Despacho en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 286 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

ACLARAR el mandamiento de pago de fecha 07 de marzo de 2024, en 

el siguiente sentido: 

 

2º. Contenido del pagaré No. 2230108011: 

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad y hasta cuando se realice el pago 

total de la obligación.  

 

3º. Contenido del pagaré No. 2230108012:  

 

3.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, 

los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad y hasta cuando se realice el pago 

total de la obligación. 

 

En lo demás, el auto queda incólume.  

 

Realícese la notificación del mandamiento de pago junto con esta 

providencia.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2024-00065 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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Ejecutivo.  

Rad. 3-2019-00043 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 3-2019-00043 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

No se atiende la solicitud de la abogada ALICIA ALARCÓN DÍAZ, 

como quiera que, mediante auto de 12 de agosto de 2021, folio 77 del expediente 

digitalizado rama, se le reconoció personería jurídica a la sociedad GLOBAL 

IURUS ASESORES LTDA, en representación del demandante CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. CISA.  

 

Así las cosas, se entiende revocado el poder que en su momento le había 

conferido la anterior parte demandante.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Ejecutivo. 

Rad. 2023-00551 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00551 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 14 de marzo de 2024, se tuvo 

por notificada a la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo digital 

No. 007. 007AutoTieneNotificadaDemandada202300551.pdf 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a 

cabalidad los llamados presupuestos procesales sin que se observe causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada ALBA ROCIO FORERO GARZÓN y en favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el AVALÚO y REMATE de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague a la parte demandante, el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´100.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Ejecutivo. 

Rad. 2023-00551 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo  

Rad. 2021-00605 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00605 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

este asunto ha permanecido inactivo de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º-b) del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente proceso Ejecutivo de JULIO CÉSAR ZARATE 

TORRENEGRA contra OLGA LUCÍA HERNÁNDEZ AGUILAR, de 

conformidad con el artículo 317, numeral 2º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponde.   

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron para iniciar la presente acción y su entrega a la parte demandante. 

Secretaría deje las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P., y 317 

numeral 2º literal g de la misma codificación procesal, con la anotación  que la 

actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, dese de baja el 

expediente digital, previas constancias de rigor.    

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo  

Rad. 2021-00605 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-01070 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01070 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la parte 

demandada MARÍA LETICIA SERNA MOSQUERA, fue notificada 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, (archivo digital 

007 007AllegaNotificacionElectronica.pdf,) quien dentro del término del 

traslado de la demanda, guardó silencio. 

 

Una vez obre el registro del embargo sobre el inmueble objeto garantía 

real, se resolverá lo correspondiente. Numeral 3º del artículo 468 del C.G.P.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo   

Rad. 2023-00816 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2023-00816 

 

Teniendo en cuenta la diligencia de notificación allegada por la parte 

demandante y como quiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto de 

28 de septiembre de 2023, archivo digital No. 004, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado 

JHON EDISSON VERGARA TEQUIA, se notificó conforme lo establece el 

Art. 8 de la ley 2213 de 2022, Archivo digital No. 005 

(005NotificacionAdmisorio.pdf), quien dentro del término del traslado de la 

demanda guardaron silencio. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese (1),  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2020-00135 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00135 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

este asunto ha permanecido inactivo de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente proceso Ejecutivo para la Efectividad de Garantía Real de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra MARBI YUBELI ARIAS 

QUINTERO, de conformidad con el artículo 317, numeral 2º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso.   

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron para iniciar la presente acción y su entrega a la parte demandante. 

Secretaría deje las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P., y 317 

numeral 2º literal g de la misma codificación procesal, con la anotación  que la 

actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previas constancias de rigor.    
 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.  

Rad. 2020-00135 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 09 de hoy 22 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Prueba Anticipada. 

(Interrogatorio de Parte)  

Rad. 2021-00929 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Prueba Anticipada. Rad. 2021-00929 

(Interrogatorio de Parte) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

este asunto ha permanecido inactivo de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente trámite de Prueba Anticipada Interrogatorio de Parte de 

MARÍA DEL PILAR OLIVARES OCHOA contra JOSÉ HÉCTOR 

OSMA, de conformidad con el artículo 317, numeral 2º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Ejecutivo.  

Rad. 2003-01206 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2003-01206 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la respuesta brindada por la requerida CLARO y vista en 

archivo digital No. 008 (008RespuestaClaro.pdf). La misma se agregan al 

expediente digital y se pone en conocimiento de las partes para los fines a que 

haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G. 

Rad. 2023-01112 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01112 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte demandante y 

visto en archivo digital No. 61, y en armonía con lo previsto en el artículo 461 del 

C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 

JANIRIS HERRERA MONTES, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a disposición 

del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos y 

títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la constancia 

de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al expediente 

digital.   

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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Pago Directo.  

Rad. 2021-00742 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2021-00742 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

que este asunto ha permanecido inactivo de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO la anterior solicitud de APREHENSIÓN y POSTERIOR ENTREGA 

DE LA GARANTÍA MOBILIARIA de MOVIAVAL S.A.S. contra HARLY 

YULIAN RIVERA SEPULVEDA, de conformidad con el artículo 317, 

numeral 2º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso. Ofíciese.   

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron para iniciar la presente acción y su entrega a la parte demandante. 

Secretaría deje las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P., y 317 

numeral 2º literal g de la misma codificación procesal, con la anotación  que la 

actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, dese de baja el 

expediente digital, previas constancias de rigor.    
 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Pago Directo.  

Rad. 2021-00742 
 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo  

Rad. 2021-00772 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00772 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

este asunto ha permanecido inactivo de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º-b) del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente proceso Ejecutivo de HAROLD PERLAZA ULLOA 

contra JADESI S.A.S., de conformidad con el artículo 317, numeral 2º del 

C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponde.   

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron para iniciar la presente acción y su entrega a la parte demandante. 

Secretaría deje las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P., y 317 

numeral 2º literal g de la misma codificación procesal, con la anotación  que la 

actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, dese de baja el 

expediente digital, previas constancias de rigor.    

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01110 

 

Analizadas las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada 

LUISA FERNANDA SAAVEDRA SEPULVEDA, fue notificada mediante 

aviso (artículo 292 del C.G.P., archivo digital No. 

008008AllegaNotificacionElectronica.pdf ) quien dentro del término del 

traslado de la demanda, guardó silencio. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  
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Secretaria 
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Rad. 2022-01017 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-01017 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora vista al 

archivo digital No. 07 07RenunciaPoder.pdf, el despacho ACEPTA la renuncia 

al poder presentada por la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ como 

mandataria judicial de la entidad demandante para los fines establecidos en el 

inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la 

abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del memorial 

poder allegado. Archivo digital No. 08. 08AllegaPoder.pdf 

 

257544003001 202201017 HIPOTECARIO 

 

Se requiere a la parte actora a efectos de que realice las gestiones 

necesarias con el fin de notificar a la parte demandada, so pena de decretar el 

desistimiento tácito de la demanda.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G. 

Rad. 2019-00265 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00265 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en aras de darle trámite a la 

presente acción y en uso de las facultades oficiosas consagradas en los artículos 

285 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

REQUERIR a la apoderada judicial de la entidad demandante, para que 

se sirva darle trámite a la inscripción de la medida cautelar en la ORIP de 

Soacha, oficio que reposa en el expediente digital, y acreditar el pago de los 

gastos curaduría que fueron señalados en auto del 05 de noviembre de 2020. 

Para lo anterior se concede un término de treinta (30) días, so pena de decretar 

el desistimiento tácito de la acción.     

 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00928 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de  

corregir el auto de admitió la reforma de la demanda, y que a su vez libró 

mandamiento de pago de fecha 29 de febrero de 2024, archivo digital 010 

010SolicitaCorreccionAuto.pdf, y como quiera que por error involuntario se 

cometieron ciertos yerros, el Despacho en uso de las facultades conferidas por 

el artículo 286 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

ACLARAR el mandamiento de pago (reforma de demanda) de 29 de 

febrero de 2024, en el siguiente sentido: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía contra JOSÉ DUBIER 

MÉNDEZ CASTRO para que a favor de CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO, en el término de cinco (5) días 

pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del certificado No. 0017615252: 

 

“…1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital de 

cada una de las cuotas en mora, los cuales deberán ser liquidados a la tasa 

pactada en el pagaré base de ejecución, y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

En cuanto al segundo pagaré, se aclara que corresponde al No. 

17000518649.  

 

Respecto del numeral 4.3. quedará así: 

 

4.3. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 21 de septiembre 

de 2023, y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada YOLIMA BERMUDEZ 

PINTO, como mandataria judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  
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En lo demás, el auto queda incólume.  

 

Realícese la notificación del mandamiento de pago junto con esta 

providencia.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00816 

 

Visto en el informe secretarial que antecede y conforme a la solicitud del 

apoderado judicial de la parte demandante, se Dispone: 

 

PREVIO a decretar la aprehensión del vehículo de placas KSO-500 se 

requiere al apoderado judicial de la parte demandante para que allegue al 

plenario certificado de tradición del automotor a efectos de corroborar la 

inscripción de la medida cautelar.    

 

 Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00299 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la respuesta emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, y en donde informa el NO registro de la 

medida cautelar aquí decretada. Archivo digital No. 010.  

010RespuestaRegistro.pdf 

 

La misma se ordena agregar al expediente digital y pone en conocimiento 

de las partes para los fines a que haya lugar.  

 

Por secretaría, líbrese nuevamente oficio comunicando la orden de 

embargo, pero, citando el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-242193 y que 

corresponde al inmueble objeto de garantía real, aquí perseguido.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00836 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

anterior, se DISPONE: 

 

TENER en cuenta para los efectos legales pertinentes que la parte 

demandada ADRIANA ESPITIA ZÁRATE, fue notificada conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, (archivo digital 005 

005AllegaNotificacionElectronica.pdf,) quien dentro del término del traslado de 

la demanda guardó silencio. 

 

Una vez obre el registro del embargo sobre el inmueble objeto garantía 

real, se resolverá lo correspondiente. Numeral 3º del artículo 468 del C.G.P.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01013 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la parte 

demandada  JOANA MARITZA ROMERO MADRID, fue notificada 

mediante aviso (artículo 292 del C.G.P., archivo digital No. 008 

008AllegaAviso.pdf), quien dentro del término del traslado de la demanda, 

guardó silencio. 

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con 

matrícula No. 051- 219184, allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, (Archivo digital No. 009 009SolicitaSecuestro.pdf) y como quiera 

que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida cautelar 

de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este Despacho, este 

Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-219184. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio con los insertos del caso, como 

es, copia de la demanda, copia del certificado de tradición actualizado, copia de 

los linderos y copia del presente auto al comisionado. 

 

Cumplido lo anterior, secretaría ingrese el expediente al Despacho para 

resolver lo correspondiente.  

  

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-01024 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01024 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la parte 

demandada  LENY ACOSTA GARCIA, fue notificada mediante aviso 

(artículo 292 del C.G.P., archivo digital No. 008 008AllegaAviso.pdf), quien 

dentro del término del traslado de la demanda, guardó silencio. 

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con 

matrícula No. 051- 174226, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad, (Archivo digital No. 009 009SolicitaSecuestro.pdf) y 

como quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la 

medida cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-174226. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio con los insertos del caso, como 

es, copia de la demanda, copia del certificado de tradición actualizado, copia de 

los linderos y copia del presente auto al comisionado. 

 

Cumplido lo anterior, secretaría ingrese el expediente al Despacho para 

resolver lo correspondiente.  

  

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00333 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00333 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 14 de marzo de 2024, se tuvo 

por notificados a los demandados, tal y como se aprecia del archivo digital No. 

011, quienes dentro del término de traslado de la demanda, guardaron silencio. 

011AutoTieneNotificadoDemandado202300333.pdf 

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada ANDERSON PULIDO CASTIBLANCO y DEISY 

CATHERINE CIFUENTES SENEJOA y en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

144696 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´700.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00764 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00764 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 14 de marzo de 2024, se tuvo 

por notificada a la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo digital 

No. 011, quien dentro del término de traslado de la demanda, guardó silencio. 

011AutoTieneNotificadoDemandado202300764.pdf 

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada JESÚS CAMPO VÁSQUEZ y en favor de BANCOLOMBIA 

S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

248834, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 
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QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´600.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2f434bbb536ec6a5ac73d4d2d8e83b0eae10b48089e141fe1baf32324c860b2

Documento generado en 29/04/2024 05:40:49 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 2 

Sucesión.   

Rad. 2023-00273 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Sucesión. Rad. 2023-00273 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior Juzgado 

Primero de Familia de Soacha, Cundinamarca, mediante providencia de calenda 

26 de febrero de 2024, (archivo digital No. 014 014AutoRevocaDecision.pdf), 

mediante el cual, revocó el auto que rechazó la demanda.  

 

Así las cosas y una vez revisado el petitum, se INADMITE la anterior 

solicitud para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el certificado de tradición del predio objeto de masa sucesoral 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

2.- Igualmente, aporte el avalúo catastral del inmueble expedido por la 

autoridad correspondiente con fecha de expedición del año en curso, para 

determinar la cuantía y competencia de este juzgado, de conformidad con el 

numeral 5° del artículo 26 C.G.P. 

 

3.- Adecúese la demanda, incluyendo como interesados a los actuales 

propietarios del predio objeto de posesión.  

 

4.- Indique tanto el lugar como la dirección física y electrónica donde 

reciben notificaciones judiciales los propietarios inscritos del bien. Numeral 10 

del artículo 82 del C.G.P.  

  

Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar en formato PDF al 

correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en 

vigencia permanente por medio de la ley 2213 de 2022. “Demanda”. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 
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Secretaria 
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Reivindicatorio. 

(Reconvención-Pertenencia)   

Rad. 2020-00033 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Reivindicatorio. Rad. 2020-00033 

(Reconvención – Pertenencia) 

 

 OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Soacha, Cundinamarca, mediante providencia de 

calenda 22 de febrero de 2024, y que revocó el auto de 09 de septiembre de 2021, 

que rechazó la demanda de reconvención (pertenencia) en el presente asunto.  

(archivo digital No. 0005 C. 2. 012DevolucionSegundaInstancia.pdf). 

 

 Por Secretaría, líbrense los oficios ordenados por el Superior en la 

providencia en mención.  

 

 Cumplido lo anterior, Secretaría ingrese el expediente digital al Despacho 

para resolver lo que corresponda.  

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00789 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00789 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Permanezca en secretaría el expediente digital hasta tanto obre petición 

de parte.  

 

Una vez obre el registro del embargo sobre el inmueble objeto garantía 

real, se resolverá lo correspondiente. Numeral 3º del artículo 468 del C.G.P.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  
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Ejecutivo.  

Rad. 2023-00834 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00834 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone:  

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-21522, objeto de cautela y allegado por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, (Archivo digital No. 012 

012RespuestaRegistro.pdf) y como quiera que con el mismo se acredita en 

debida forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el 

mencionado inmueble por este Despacho, este Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre la CUOTA PARTE del bien inmueble 

embargado y de propiedad de la parte demandada LILIANA MARCELA 

RUBIO e identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-21522. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto al 

comisionado. 

 

Como quiera que del certificado de tradición allegado en su anotación 

No. 40, se aprecia que existe un TERCER ACREEDOR HIPOTECARIO, el 

despacho ordena su citación al proceso, conforme a lo dispuesto en el numeral 

4º del artículo 468 del C.G.P. Por consiguiente, cítese a la señora DORA 

FERNANDA PEÑALOZA, para que en el término de (10) días contados desde 

su respectiva notificación haga valer su crédito, sea o no exigible. Notifíquese 

de manera personal.  

 

Por secretaría, líbrese nuevo oficio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, ACLARÁNDOLE que la medida cautelar 

aquí decretada, recae EXCLUSIVAMENTE sobre la CUOTA PARTE que le 
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corresponde a la señora LILIANA MARCELA RUBIO, toda vez que el señor 

CARLOS ALBERTO RUBIO AYALA, NO es demandado en este proceso.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00784 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00784 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 14 de marzo de 2024, se tuvo 

por notificada a la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo digital 

No. 012, quien dentro del término de traslado de la demanda, guardó silencio. 

012AutoTieneNotificadoDemandado202300784.pdf 

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada FERNANDO QUIROGA GUIZA y en favor de BANCO CAJA 

SOCIAL S.A, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

224907 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3´700.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Rad. 2023-00784 
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Ejecutivo. 

Rad. 2023-00971 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00971 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 14 de marzo de 2024, se tuvo 

por notificada a la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo digital 

No. 013. 013AutoTieneNotificadaDemandada202300971.pdf 

 

Así las cosas, Integrado debidamente el contradictorio; reunidos a 

cabalidad los llamados presupuestos procesales sin que se observe causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada MARÍA ELSA SUÁREZ y en favor de BANCOLOMBIA S.A., 

en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el AVALÚO y REMATE de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague a la parte demandante, el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´100.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo. 

Rad. 2023-00971 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 
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Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00195 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00195 

 

Vista la solicitud del mandatario judicial de la parte actora, se Dispone:  

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-172601, objeto de garantía real y allegado por la parte 

actora, (Archivo digital No. 015 015SolicitaSentenciaCertificado.pdf) y como 

quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida 

cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-172601. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto al 

comisionado. 

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Ejecutivo   

Rad. 2020-00119 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2020-00119 

 

Téngase en cuenta que, mediante auto del 21 de marzo de 2024, se puso 

en conocimiento la contestación de la demanda allegada por el Curador ad-litem 

de la demandada DISTRIBUIDORA DE PAPELERÍA y SUMINISTROS 

ANDINA y GABRIEL EDIBRANDO QUIROGA FAJARDO sin que se 

presentaran excepciones. 

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 2° del artículo 440 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados 

DISTRIBUIDORA DE PAPELERÍA y SUMINISTROS ANDINA S.A.S. y 

GABRIEL EDIBRANDO QUIROGA FAJARDO y en favor de 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., en los términos 

indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO y VENTA EN PÚBLICA 

SUBASTA de los bienes embargados, secuestrados y de los que posteriormente 

se embarguen, para que con su producto se pague a la parte demandante el 

crédito y las costas procesales.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1.800.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.  

Rad. 2023-00834 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00834 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 14 de marzo de 2024, se tuvo 

por notificada a la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo digital 

No. 25.  

   

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a 

cabalidad los llamados presupuestos procesales sin que se observe causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada LILIANA MARCELA RUBIO y en favor de WILSON 

ORLANDO SUÁREZ PARRADO, en los términos indicados el mandamiento 

ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el AVALÚO y REMATE de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague a la parte demandante, el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1´600.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97b1c6fdc6ae2884afb35d62992b177bb74fd1eba00a2bc13913972d468d044c

Documento generado en 02/05/2024 07:43:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 2 

Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00839 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00839 

 

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por la Alcaldía de 

Soacha, Secretaría de Gobierno, por intermedio de su Inspector (5) Municipal 

de Policía, conforme se aprecia en el archivo digital No. 13 y 14. 

13AllegaDevolucionComisorio.pdf, 14VideoDespachoComisorio.mpeg 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 07 de septiembre de 2023, se 

tuvo por notificada a la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo 

digital No. 10, quien dentro del término de traslado de la demanda, guardó 

silencio. 10AutoTieneNotificadoDosDemandadosSecuestro.pdf 

  

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada NAVID FIDEL JULIO DE LA ROSA y JENNY ALEXANDRA 

ROJAS BLANCO y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A, en los 

términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

116675 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00839 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´100.000. Por secretaría liquídense. 

  

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Soacha - Cundinamarca
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Prueba Anticipada. 

(Interrogatorio de Parte)  

Rad. 2022-00981 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Prueba Anticipada. Rad. 2022-00981 

(Interrogatorio de Parte) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

este asunto ha permanecido inactivo de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente trámite de Prueba Anticipada Interrogatorio de Parte de 

SEPTICLEAN S.A.S. E.S.P contra GLORIA LEDY PATIÑO Representante 

Legal de la sociedad SERVICIOS INTEGRALES GLP S.A.S, de 

conformidad con el artículo 317, numeral 2º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Pertenencia.   

Rad. 2024-00038 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2024-00038 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora y 

vista en el archivo digital No. 005 005SolicitaCorreccionAuto.pdf, y en uso de 

las facultades oficiosas consagradas en el artículo 285 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

ACLARAR el auto admisorio de la demanda de fecha 29 de febrero de 

2024 004AutoAdmiteDemanda202400038.pdf, en el sentido de indicar que el 

segundo apellido correcto del demandado es BENJAMÍN ROJAS SÁNCHEZ, 

y no como allí se indicó. En lo demás, queda incólume.  

 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que la secretaría del 

juzgado dio cumplimiento al emplazamiento de las personas indeterminadas 

que se crean con derecho sobre el bien objeto de usucapión (archivo digital No. 

007 y 008 007ConstanciaRegistroInscripcion P.202400038.pdf, 

008ConstanciaEmplazamiento P.202400038.pdf), sin que dentro de dicho 

término haya comparecido persona alguna.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdEEexvb4K5Ck1PXe0AMPMUBZHPw0dLSJ2DBrRRe012XuA?e=EKXtVY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESPvjFff-HtBlMmwCxUAF3AB5RVKy1l5Glse2NOkSO-zMw?e=bNsYyI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYGUDg51FbhBnP9J_GgUsgsBGPjKNX_1gOikJVFplUtEag?e=DRVd5M
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUbv_VZjWeJOuv9ZVqa5fIoBk340jG-P5qHsiGE5kqZJbA?e=SqBNgL


Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 649a5fe0eec8497f12c7c030c8c54f58a012f4cb0defcd06a76dbfacf5c8ddd0

Documento generado en 29/04/2024 05:40:53 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00860 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00860 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y con el fin de continuar con lo 

que en derecho corresponde, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el 

APODERADO DE AMPARO DE POBREZA de la demandada MARTHA 

LILIANA ESQUIVEL GARZÓN y designado en auto anterior, aceptó el cargo 

y contestó la demanda proponiendo excepciones de mérito. Archivo digital No. 

013.  013AllegaContestaDemanda.pdf 

 

De las excepciones de mérito presentadas por el apoderado de la parte 

demandada, se corre traslado a la parte demandante por el término de diez (10) 

días, de conformidad con lo establecido en el art. 443 del C.G.P., para que se 

manifieste si a bien lo tiene.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00195 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00195 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 14 de marzo de 2024, se tuvo 

por notificados a los demandados, tal y como se aprecia del archivo digital No. 

013, quienes dentro del término de traslado de la demanda, guardaron silencio. 

013AutoTieneNotificadoDemandado202300195.pdf 

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada SANDRA VIVIANA CONTRERAS PINILLA y PEDRO 

ALEXANDER SUSATAMA VARGAS y en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

172601 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´400.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00195 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Sucesión. 

Rad. 2023-00891 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Sucesión. Rad. 2023-00891 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

INCORPÓRESE al expediente digital la respuesta allegada por la DIAN, 

y vista en el archivo digital No. 014. La misma, se pone en conocimiento de las 

partes para los fines correspondientes.  014RespuestaDian.pdf 

  

La parte actora, efectúe las gestiones necesarias ante dicha entidad, 

conforme a lo allí indicado. 

 

PREVIO a tener en cuenta las diligencias de notificación allegadas por 

la parte demandante (Archivo digital No. 016 

016NotificacionElectronica.pdf) y remitidos a la interesada VIAGNY 

MERCEDES CEBALLOS HERRERA, y a pesar de indicarse que la 

notificación se surtió bajo los preceptos establecidos en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, vigente mediante la Ley 2213 de 2022, se observa que 

no se remitió aviso alguno indicando el auto a notificar así como el 

requerimiento ordenado en el auto admisorio, esto es, el contemplado en 

el artículo 492 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, deberá remitir el aviso conforme a los parámetros antes 

señalados.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Divisorio.   

Rad. 2023-00219 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2023-00219 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el TERCER 

ACREEDOR HIPOTECARIO, BANCO DAVIVIENDA S.A., se notificó 

por aviso (archivo digital No. 014 014AllegaNotificacionElectronica.pdf), 

quien dentro del término del traslado, contestó la demanda sin oponerse a las 

pretensiones. 015AllegaContestaDemanda.pdf 

   

Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada 

MARCELA ROJAS FRANKY, como mandataria judicial del TERCER 

ACREEDOR HIPOTECARIO, en los términos de la inscripción en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá. Archivo digital No. 015.   

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Divisorio.   

Rad. 2021-00715 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2021-00715 

(División Material) 

 

Conforme al anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

No tener en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante (Archivo digital No. 13, 14 y 15 

15AllegaNotificacionElectronica.pdf) y remitidos a la demandada GLADYS 

OMAIRA BERMÚDEZ GUATAVITA, como quiera que, a pesar de 

indicarse que la notificación se surtió bajo los preceptos establecidos en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, (notificación electrónica) lo cierto es que 

de los anexos arrimados, no se observa que se haya remitido aviso alguno 

indicando, nombre del juzgado, dirección física, electrónica, nombre de las 

partes, clase de proceso, fecha de la providencia a notificar, etc.  

 

Nótese además, que el artículo 8º de la Ley referida dispone …   

“…ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 

la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

“…La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación….”  (negrilla y resaltado fuera del texto original) 

 

Igualmente, tenga en cuenta que en ningún aparte de la demanda como 

del expediente digital, aparece denunciada dirección electrónica de la 

demandada, que por el contrario, se informó en el petitum que se desconocía 
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Divisorio.   

Rad. 2021-00715 

la misma, por lo que, deberá indicar la manera como obtuvo el correo y la 

prueba de ello, tal y como lo contempla el referido artículo.  

 

Por lo anterior, se le requiere para que efectúe la notificación de la 

demanda como se le indicó en el auto admisorio, so pena de declarar el 

desistimiento tácito de la demanda.  

 

Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo.  

Rad. 3-2018-00229 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 3-2018-00229  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes la respuesta allegada por la FUNDACIÓN NACIONAL BATUTA 

por intermedio de su Directora de Gestión Humana, Sandra Moreno Silva y 

militante en el archivo digital No. 15. 15RespuestaFuncdacionBatuta.pdf 

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Juez
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00812 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00812 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone:  

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-199132, objeto de garantía real y allegado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, (Archivo digital No. 012 

012RespuestaRegistro.pdf) y como quiera que con el mismo se acredita en 

debida forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el 

mencionado inmueble por este Despacho, el Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-199132. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto al 

comisionado. 

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2019-00399 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00399 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada PAULA 

ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

Archivo digital No. 16. 16AllegaPoder.pdf 

 

257544003001 201900399 HIPOTECARIO 

 

Se requiere a la parte actora a efectos de que realice las gestiones 

necesarias con el fin de lograr la notificación de la demanda a la parte 

demandada. Lo anterior, so pena de dar por desistida la demanda.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Prueba Anticipada. 

(Interrogatorio de Parte)  

Rad. 2022-00224 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Prueba Anticipada. Rad. 2022-00224 

(Interrogatorio de Parte) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

este asunto ha permanecido inactivo de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente trámite de Prueba Anticipada Interrogatorio de Parte de 

PAOLA ANDREA PÉREZ RIAÑO contra JULIÁN ANDRÉS MORENO 

QUINTANA, de conformidad con el artículo 317, numeral 2º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Ejecutivo.  

Rad. 2023-01085 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01085 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes, las respuestas allegadas por los bancos requeridos y militantes en los 

archivos digitales Nos. 005-014 y 017-018. 

005RespuestaBancoGnbsudameris.pdf, 006RespuestaBancoBbva.pdf, 

007AllegaNotificacionElectronica.pdf, 007RespuestaBancoPopular.pdf, 

008RespuestaBancoBogota.pdf, 009RespuestaBancamia.pdf, 

010RespuestaBancoOccidente.pdf, 011RespuestaBancoCajaSocial.pdf, 

012RespuestaBancoColpatria.pdf, 013RespuestaBancoAgrario.pdf, 

014RespuestaBancolombia.pdf, 017RespuestaBancoDavivienda.pdf, 

018RespuestaBancoAvVillas.pdf 

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.   

Rad. 3-2018-00351 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 3-2018-00351 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

En atención a la cesión de derechos allegada y vista en el archivo digital 

No. 017 017AllegaCesion.pdf, a la misma no se le dará trámite, como quiera 

que el presente asunto se encuentra terminado mediante auto de 30 de 

noviembre de 2023, tal y como se aprecia del archivo digital No. 003. 

003AutoTerminaDesistimientoTacito3-201800351.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00663 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00663 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación negativas (archivo 

digital No. 17), así como la solicitud del mandatario judicial de la parte 

demandante de emplazar al demandado, al igual que el informe secretarial que 

antecede, se DISPONE:   

 

DECRETAR EL EMPLAZAMIENTO de la demandada CLAUDIA 

MARCELA SAENZ RIOS, de conformidad a lo previsto en el artículo 293 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 108 ibídem. En consecuencia de lo 

anterior, por secretaría dese cumplimiento con la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 

de 2020 y Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00869 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00869 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 10 de agosto de 2023, se tuvo 

por notificados a los demandados, tal y como se aprecia del archivo digital No. 

10 (10AutoTieneNotificadoDemandado202200869.pdf), quien dentro del término de 

traslado de la demanda, guardó silencio.    

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado 

CESAR ALEJANDRO CÁRDENAS GARZÓN y en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

150102 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.200.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00869 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00812 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00812 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 29 de febrero de 2024, se tuvo 

por notificada a la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo digital 

No. 012 012AutoTieneNotificadosDemandados202300812.pdf, quien dentro 

del término de traslado de la demanda, guardó silencio.    

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada YAMITH ALFREDO ESPITIA NAVARRO y ARGENIS 

RODRÍGUEZ CASALLAS y en favor de BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

199132 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00812 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´600.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 3-2019-00130 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 3-2019-00130  

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y la obrante a (archivo 

digital No. 18), el despacho Dispone:  

 

 Conforme a la solicitud del apoderado judicial de la parte actora vista 

al archivo digital No. 18 18AllegaPoderAvaluo.pdf, el despacho ACEPTA la 

renuncia al poder presentada por el abogado CHRISTIAN ANDRÉS 

CORTÉS GUERRERO, como mandatario judicial de la entidad demandante 

para los fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General 

del Proceso.  

 

 De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar al 

abogado JEISON DAVID DUARTE ORTIGOZA, como mandatario judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

Archivo digital No. 18, página 3.  

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 18 

18AllegaPoderAvaluo.pdf), córrase traslado a la contraparte por el término 

legal de diez (10) días, para los fines legales pertinentes a que haya lugar 

(artículo 444 C. G. del P.). 

  

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Pertenencia.   

Rad. 2021-00402 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2020-00070 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la respuesta allegada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, en el que se evidencia la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula del predio objeto de usucapión. (018AllegaCumplimientoAuto.pdf) y se 

pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar. 

 

Por consiguiente, se fija como fecha para la diligencia de inspección 

judicial a la hora de las 9:00 a.m., del día quince (15) de agosto de 2024 en el 

predio objeto de demanda, y de ser posible, se recibirán las declaraciones de los 

testigos solicitados.  

 

Igualmente, se le indica al mandatario judicial, que debe asistir al juzgado 

el día de la diligencia para garantizar el desplazamiento del Despacho y su 

secretario. En lo demás, el auto queda incólume.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G. 

Rad. 2019-00627 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00627 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en aras de darle trámite a la 

presente acción y en uso de las facultades oficiosas consagradas en los artículos 

285 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

REQUERIR a la apoderada judicial de la entidad demandante, para que 

se sirva darle trámite a la inscripción de la medida cautelar en la ORIP de 

Soacha, oficio que reposa en el expediente digital. Para lo anterior se concede 

un término de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito de la 

acción.     

 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo.  

Rad. 2023-00944 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00944 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes, las respuestas allegadas por los bancos requeridos y militantes en los 

archivos digitales Nos. 006-019 y 021. 006RespuestaBancoW.pdf, 

007RespuestaBancoGnbsudameris.pdf, 008RespuestaBancoBbva.pdf, 

009RespuestaBancoBogota.pdf, 010RespuestaBancoOccidente.pdf, 

011RespuestaBancoPopular.pdf, 012RespuestaBancoomeva.pdf, 

013RespuestaBancoCajaSocial.pdf, 014RespuestaBancolombia.pdf, 

015RespuestaBancoPichincha.pdf, 016RespuestaBancoCajaSocial.pdf, 

017RespuestaBancoDavivienda.pdf, 018RespuestaBancoColpatria.pdf, 

019RespuestaBancoAgrario.pdf, 021RespuestaBancoAvVillas.pdf 

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely
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Pertenencia.  

Rad. 2023-01113 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-01113 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que la secretaría del 

juzgado dio cumplimiento al emplazamiento de las personas indeterminadas 

que se crean con derecho sobre el bien objeto de usucapión así como en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia (archivo digital No. 013 y 014, 

013ConstanciaEmplazamientoP.202301113.pdf, 

014ConstanciaInscripciónRegistroP.202301113.pdf), sin que dentro de dicho 

término haya comparecido persona alguna.  

 

AGRÉGUESE al expediente digital y póngase en conocimiento de las 

partes, las respuestas allegadas por las entidades requeridas, UNIDAD DE 

REPARACIÓN DE VÍCTIMAS, OFICINA DE GESTIÓN DEL RIESGO, 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL – SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, visibles en los archivos 

digitales Nos. 016, 020 y 021. Lo anterior, para los fines pertinentes. 

016RespuestaReparacionVictimas.pdf, 020RespuestaGestionRiesgo.pdf, 

021RespuestaOrdenamientoTerritorial.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00629 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00629 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone:  

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-166949, objeto de garantía real y allegado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, (Archivo digital No. 014 

014RespuestaRegistro.pdf) y como quiera que con el mismo se acredita en 

debida forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el 

mencionado inmueble por este Despacho, el Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-166949. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto al 

comisionado. 

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  
Rad.2023-00227 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. 2023-00227 

 

Conforme al anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

No tener en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante (archivos digitales Nos. 017 y 018) y remitidos a la parte 

demandada LUIS ELBERTO MOLANO ÁRIAS, en tanto que en ellas no se 

plasmó de manera correcta la dirección de ubicación de este Despacho Judicial, 

por lo que deberá nuevamente diligenciarlo.  

 

Tenga en cuenta el apoderado judicial, que esta sede judicial cambió de 

domicilio desde el mes de septiembre de 2021.  

 

Por último, en cuanto a las solicitudes de dictar sentencia en el presente 

asunto, la parte estese a lo aquí resuelto. 016SolicitaSentencia.pdf, 
022SolicitaSentencia.pdf 

 
Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Pertenencia.  

Rad. 2023-01079 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-01079 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que la secretaría del 

juzgado dio cumplimiento al emplazamiento de las personas indeterminadas 

que se crean con derecho sobre el bien objeto de usucapión así como en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia (archivo digital No. 005 y 006 

005ConstanciaInscripciónRegistroP.202301079.pdf, 

006ConstanciaEmplazamientoP.202301079.pdf), sin que dentro de dicho 

término haya comparecido persona alguna.  

 

AGRÉGUESE al expediente digital y póngase en conocimiento de las 

partes, las respuestas allegadas por las entidades requeridas, UNIDAD DE 

REPARACIÓN DE VÍCTIMAS, OFICINA DE GESTIÓN DEL RIESGO, 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL – SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, visibles en los archivos 

digitales Nos. 015, 019 -020. Lo anterior, para los fines pertinentes.  

015RespuestaReparacionVictimas.pdf, 019RespuestaGestionRiesgo.pdf, 

020RespuestaOrdenamientoTerritorial.pdf 

 

OBRE en autos las diligencias de notificación arrimadas por el apoderado 

judicial de la parte actora, y vistas en el archivo digital No. 021. Las mismas, 

no se tienen en cuenta, en primer lugar, por cuanto no se allega el aviso con la 

información del juzgado, dirección, correo electrónico, fecha de la providencia 

a notificar, ni demás requisitos contemplados en el artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022. 021AllegaNotificacionElectronica.pdf 

 

Igualmente, tenga en cuenta el mandatario judicial, que el correo se envió 

a dirección distinta a la de notificaciones anotado en el certificado de la Cámara 

de Comercio adjunto con la demanda.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Pertenencia.  

Rad. 2023-01079 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Secretaria 
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Pertenencia.  

Rad. 2023-00916 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-00916 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que la secretaría del 

juzgado dio cumplimiento al emplazamiento de las personas indeterminadas 

que se crean con derecho sobre el bien objeto de usucapión así como en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia (archivo digital No. 008 y 009 

008ConstanciaRegistro P.202300916.pdf, 009ConstanciaEmplazamiento 

P.202300916.pdf), sin que dentro de dicho término haya comparecido persona 

alguna.  

 

AGRÉGUESE al expediente digital y póngase en conocimiento de las 

partes, las respuestas allegadas por las entidades requeridas (3/6), AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL-SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE SOACHA, UNIDAD 

DE REPARACIÓN DE VÍCTIMAS, visibles en los archivos digitales Nos. 

018, 020 y 022. Lo anterior, para los fines pertinentes. 

018RespuestaAgenciaTierras.pdf, 020RespuestaOrdenamientoTerritorial.pdf, 

022RespuestaReparacionVictimas.pdf 

 

Se ordena AGREGAR y poner en conocimiento de las partes las 

fotografías que dan cuenta de la publicación de la valla en el predio objeto de 

usucapión. Archivo digital No. 021. 021AllegaFotoValla.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Pertenencia.  

Rad. 2023-01121 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-01121 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que la secretaría del 

juzgado dio cumplimiento al emplazamiento de las personas indeterminadas 

que se crean con derecho sobre el bien objeto de usucapión así como en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia (archivo digital No. 005 y 006), 

sin que dentro de dicho término haya comparecido persona alguna. 

005ConstanciaInscripciónRegistroP.202301121.pdf, 

006ConstanciaEmplazamientoP.202301121.pdf 

 

AGRÉGUESE al expediente digital y póngase en conocimiento de las 

partes, las respuestas allegadas por las entidades requeridas, UNIDAD DE 

REPARACIÓN DE VÍCTIMAS, OFICINA DE GESTIÓN DEL RIESGO, 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL – SECRETARÍA DE PLANEACIÓN y AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, visibles en los archivos digitales Nos. 012, 019-

022. Lo anterior, para los fines pertinentes. 

012RespuestaReparacionVictimas.pdf, 019RespuestaReparacionVictimas.pdf, 

020RespuestaGestionRiesgo.pdf, 021RespuestaOrdenamientoTerritorial.pdf, 

022RespuestaAgenciaTierras.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00629 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00629 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 14 de marzo de 2024, se tuvo 

por notificados a los demandados, tal y como se aprecia del archivo digital No. 

021, quienes dentro del término de traslado de la demanda, guardaron silencio. 

021AutoTieneNotificadoDemandados202300629.pdf 

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados 

JOHN JAIRO MEDINA HERRERA y ERIKA JOHANA JABONERO 

NAVARRO y en favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A, en los términos 

indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

166949 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00629 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´500.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00348 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00348 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

este asunto ha permanecido inactivo de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente proceso Ejecutivo para la Efectividad de Garantía Real  

de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., contra CLAUDIA PATRICIA 

CASTRO MOLANO y EDWIN HERNÁNDEZ ROMERO, de conformidad 

con el artículo 317, numeral 2º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponde.   

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron para iniciar la presente acción y su entrega a la parte demandante. 

Secretaría deje las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P., y 317 

numeral 2º literal g de la misma codificación procesal, con la anotación que la 

actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, dese de baja el 

expediente digital, previas constancias de rigor.    

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo   

Rad. 2022-00909 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2022-00909 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y como quiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto de 

20 de abril de 2023, archivo digital No. 07, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada, 

LEIDY MILENA AYALA LUNA heredera determinada del señor 

ARNULFO AYALA (Q.E.P.D.), se le notificó conforme lo establece el Art. 8 

de la ley 2213 de 2022, Archivo digital No. 021 

(21AllegaNotificacionElectronica.pdf), quien dentro del término del traslado de la 

demanda guardó silencio. 

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar al abogado OMAR 

CAMILO GONZÁLEZ VALENCIA, como mandatario judicial de la parte 

demandada, en los términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

Archivo digital No. 022.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Pertenencia.  

Rad. 2023-00931 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-00931 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que la secretaría del 

juzgado dio cumplimiento al emplazamiento de las personas indeterminadas 

que se crean con derecho sobre el bien objeto de usucapión así como en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia (archivo digital No. 008 y 009 

008ConstanciaRegistro P.202300931.pdf, 009ConstanciaEmplazamiento 

P.202300931.pdf), sin que dentro de dicho término haya comparecido persona 

alguna.  

 

Se ordena AGREGAR y poner en conocimiento de las partes las 

fotografías que dan cuenta de la publicación de la valla en el predio objeto de 

usucapión. Archivo digital No. 018. 018AllegaFotosValla.pdf 

 

AGRÉGUESE al expediente digital y póngase en conocimiento de las 

partes, las respuestas allegadas por las entidades requeridas (4/6), DIRECCIÓN 

DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL-SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

DE SOACHA, UNIDAD DE REPARACIÓN DE VÍCTIMAS, UNIDAD DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS, OFICINA DE GESTIÓN DEL RIESGO, 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN y AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 

visibles en los archivos digitales Nos. 020-024. Lo anterior, para los fines 

pertinentes.  020RespuestaOrdenamientoTerritorial.pdf, 

021RespuestaReparacionVictimas.pdf, 022RespuestaRestitucionTierras.pdf, 

023RespuestaGestionRiesgo.pdf, 024RespuetaAgenciaTierras.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo   

Rad. 2022-00909 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2022-00909 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

Obre en autos la respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos (Archivo digital No. 19) donde se evidencia memorando 

DEVOLUTIVO, puesto que no se registró la medida como quiera que “EN EL 

FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA CITADO SE ENCUENTRA 

INSCRITO OTRO EMBARGO (ARTS. 33 Y 34 DE LA LEY 1579 DE 2012 Y 

ART. 593 DEL CGP), así como la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante (Archivo digital No. 20).  

 

En virtud de lo anterior, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro 

de II. PP. de esta ciudad, para que se sirva cancelar la anotación No. 006 del 

Folio de Matricula inmobiliaria No. 50S-40104797, como quiera que mediante 

Oficio 0973 del 10 de noviembre de 2023 del Juzgado 1° de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Soacha se dejó a disposición de este Juzgado 

dicho embargo, por lo que habrá que cancelarse dicha anotación y una vez 

cancelada la misma, se sirva inscribir la medida cautelar de embargo 

comunicada en Oficio 042 del 26 de enero 2024 decretada por este Juzgado, 

para el proceso 2022-00909, adjúntese copia del citado oficio.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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Pertenencia.  

Rad. 2019-00710 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2019-00710 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

INCORPÓRESE al expediente digital el recibo de pago allegado por la 

parte demandante y correspondiente a los gastos de curaduría, visto en el 

archivo digital No. 024. 024AllegaPagoCurador.pdf. El mismo, se pone en 

conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar.   
 

Atendiendo a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte actora 

y por ser procedente, se SEÑALA como fecha para llevar a cabo la diligencia 

de inspección judicial en el predio objeto de demanda, el día 23 del mes de 

JULIO del año 2024, a la hora de las 9:00 a.m., y de ser posible, se recibirán 

las declaraciones de los testigos solicitados.      
 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-01033 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-01033 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, así como la 

solicitud de la mandataria judicial de la parte demandante, se DISPONE:   

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 24 

24AllegaAvaluo.pdf), córrase traslado a la contraparte por el término legal de 

diez (10) días, para los fines legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 

C. G. del P.). 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00474 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-000474 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, así como la 

solicitud de la mandataria judicial de la parte demandante, se DISPONE:   

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 24 

24AllegaAvaluo.pdf), córrase traslado a la contraparte por el término legal de 

diez (10) días, para los fines legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 

C. G. del P.). 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Verbal. 

(Acción Real Publiciana)   

Rad. 3-2018-00444 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Verbal. Rad. 3-2018-00444 

(Acción Real Publiciana) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con lo 

que en derecho corresponde, se DISPONE: 

 

De las excepciones de mérito presentadas por el demandado JOSÉ 

ALCIBIADES PUENTES BOHORQUEZ (folios 245-259 expediente 

digitalizado rama 01), por secretaría, córrase traslado a la parte demandante por 

el término de cinco (5) días, de conformidad con lo establecido en el art. 370 

del C.G.P., para que se manifieste si a bien lo tiene.   

 

Vencido el término anterior, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo correspondiente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2022-00397 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00397 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone:  

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-191999, objeto de garantía real y allegado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, (Archivo digital No. 020 

020RespuestaRegistro.pdf) y como quiera que con el mismo se acredita en 

debida forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el 

mencionado inmueble por este Despacho, el Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-191999. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto al 

comisionado. 

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00877 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00877 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Por encontrarse a derecho, se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 25.  25AllegaAvaluo.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.  

Rad. 2021-00421 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00421 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone:  

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-18039, objeto de cautela y allegado por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, (Archivo digital No. 26 

26RtaORIP.pdf) y como quiera que con el mismo se acredita en debida forma 

el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el mencionado 

inmueble por este Despacho, el Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-18039. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto al 

comisionado. 

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo. 

Rad. 2021-00682 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00682 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 14 de marzo de 2024, se tuvo 

por notificada a la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo digital 

No. 25. 25AutoPoneConocimientoContestacion202100682.pdf 

   

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a 

cabalidad los llamados presupuestos procesales sin que se observe causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada VÍCTOR ALBERTO LOZANO PEÑA y en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el AVALÚO y REMATE de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague a la parte demandante, el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1´800.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo. 

Rad. 2021-00682 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo G.    

Rad. 2020-00480 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00480 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

 OBRE en autos la comunicación allegada y proveniente del Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición FUNDACIÓN LIBORIO 

MEJÍA, archivo digital No. 026. 026AllegaInsolvencia.pdf, en la que da cuenta 

de la admisión del trámite de insolvencia de la persona natural SANDY 

ANGÉLICA CORTÉS CEDEÑO. 

 

Igualmente, TÉNGASE en cuenta que el presente asunto se dio por 

terminado mediante auto de 16 de septiembre de 2021, (archivo digital No. 022 

00022 AUTO TERMINA PROCESO 2021-0480.pdf y su aclaración de 03 de 

marzo de 2022, archivo digital No. 024.  00024 AUTO CORRIGE NUM 

TERMINA 2020-480 EJECUTIVO H.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00397 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00397 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 14 de marzo de 2024, se tuvo 

por notificado al demandado, tal y como se aprecia del archivo digital No. 28, 

quien dentro del término de traslado de la demanda, guardó silencio.  

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada HUGO BERMÚDEZ QUINTANA y en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A, en los términos indicados en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

191999 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´200.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00397 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00596 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00596 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por el Despacho, 

conforme se aprecia en el acta vista en archivo digital No. 24.  
24ActaDiligenciaSecuestro202200596.pdf 

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 26), córrase 

traslado a la contraparte por el término legal de diez (10) días, para los fines 

legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 C. G. del P.). 

26AllegaAvaluo.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo.  

Rad. 2021-00421 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00421 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con lo 

que en derecho corresponde, se Dispone: 

 

INCÓRPORESE al expediente digital el escrito mediante el cual el 

apoderado judicial de la parte actora, descorrió el traslado de las excepciones 

de mérito presentadas por la parte demandada. Archivo digital No. 046. El 

mismo, se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar. 

046DescorreTrasladoExcepciones.pdf 

 

Así las cosas, y agotado el trámite respectivo, se CONVOCA a las partes 

y a sus apoderados para el día 01 de AGOSTO DE 2024 a las 9:00 A.M. con 

el fin de realizar los actos propios de la audiencia inicial prevista en el art. 372 

del C.G.P. Se previene a las partes que su inasistencia acarreará las 

consecuencias previstas en el numeral 4 del citado precepto.  

 

En la misma audiencia se oirá en interrogatorio a las partes, se 

decretarán y practicarán las pruebas en los términos de ley.  

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, así como lo 

señalado por el Consejo Superior de la Judicatura por medio de sus Acuerdos, 

a efectos de  no vulnerar el derecho de acceso a la administración de justicia 

que asiste a los asociados, por intermedio de la secretaría del despacho se 

suministrará a las partes, apoderados y demás interesados en participar en la 

citada audiencia, la información necesaria, el método y los canales tecnológicos 

que puedan usarse para tal fin, teniendo en cuenta que la audiencia se realizará 

mediante la plataforma LIFESIZE y/o TEAMS, por la cual, las partes y 

apoderados deben informar su dirección de correo electrónico y celular a este 

Despacho j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co para efectos de 

conectividad, con todo,  a los apoderados se les remitirá a los correos registrados 

en la plataforma SIRNA, de la Rama Judicial. Se recomienda a los interesados, 

descargar con antelación la referida plataforma.  
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Ejecutivo.  

Rad. 2021-00421 

257544003001 202100421 EJECUTIVO 
 
Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af9248fb4c4e2ef05f277ec5aaa375f578e505c257524cd523ece016fc5aae98

Documento generado en 29/04/2024 05:41:04 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EntV0_uSW0lDifmMX4lb4rwBYLrxE0HRCKVOhVDdPwuhGg?e=CbWhbp


P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G. 

Rad. 2021-00994 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00994 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 028, y en armonía con lo previsto 

en el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo de BANCOLOMBIA S.A. contra WILSON SANTANA SUÁREZ, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de pago total de la obligación. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez 

  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo. 

Rad. 2023-00489 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00489 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 14 de marzo de 2024, se tuvo 

por notificada a la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo digital 

No. 029.  029AutoTieneNotificadoDemandado202300489.pdf 

   

Así las cosas, Integrado debidamente el contradictorio; reunidos a 

cabalidad los llamados presupuestos procesales sin que se observe causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada GINA PAÓLA GAMBA GUERRA y en favor de BANCO DE 

BOGOTÁ, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el AVALÚO y REMATE de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague a la parte demandante, el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´000.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo. 

Rad. 2023-00489 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad195e51646bbd50b5873eca7b56344b1ea2d61affc5cb868c2d4de86a1c3d9e

Documento generado en 29/04/2024 05:41:05 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo.  

Rad. 2022-00363 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2022-00363                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

En uso de las facultades oficiosas conferidas en el artículo 286 del C.G.P., 

se procede a corregir los números de los pdf que se anotaron en auto anterior, 

de la siguiente manera: 

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., Archivo digital No. 27 27ListaProcesosTrasladoCredito 26-09-2023.pdf), y 

dado que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a 

las pautas legales que rigen el tema. Archivo digital No. 22 

22AutoPoneConocimiento202200363.pdf), el Despacho le IMPARTE 

APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 28 

28ListaProcesosTrasladoCostas 26-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00233 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00233 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 14 de marzo de 2024, se tuvo 

por notificado al demandado, tal y como se aprecia del archivo digital No. 28, 

quien dentro del término de traslado de la demanda, guardó silencio. 

28AutoTieneNotificadoDemandado202200233.pdf 

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada ÁLVARO GERSON GARCÍA PRIETO y en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A, en los términos indicados en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

37569 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3´400.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00233 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00494 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00494 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada PAULA 

ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

Archivo digital No. 28. 28AllegaPoder.pdf 

  

La apoderada judicial, tenga en cuenta que el presente asunto se encuentra 

suspendido, conforme a auto de 04 de mayo de 2023.  

23AutoSuspension202100494.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 3-2019-00062 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 3-2019-00062 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone:  

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-217368. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto al 

comisionado. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Verbal. 

Rad. 2021-00403 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Verbal. Rad. 2021-00403 

 

Subsanada la presente demanda declarativa instaurada por BLANCA 

LEONOR SÁNCHEZ contra la ALCALDÍA DE SOACHA, sería del caso 

resolver sobre la admisión, comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. 

No obstante, se observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su 

conocimiento, dado el valor del avalúo del bien.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a  ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Que en los términos de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “En los procesos de pertenencia, los de 

saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el dominio o la 

posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos” (negrilla fuera del texto 

original). 

 

En el sub-lite, el avalúo catastral del valor del bien objeto de demanda  

supera el límite de los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv) establecidos en el C.G.P. Igualmente, se tiene que el 

juzgado Segundo Civil del Circuito en auto de 31 de agosto de 2023, indicó que 

el avalúo que debía tenerse en cuenta, era el catastral y no el comercial. Archivo 

digital No. 025. 025AutoRechazaPosesorio20230831.pdf 

 

Lo anterior, atendiendo que el avalúo catastral arroja como valor del 

inmueble la suma de $2.159´628.000.oo y (archivo digital No. 030, pdf 11 

030AllegaSubsanacion.pdf), de conformidad con lo establecido en los 

articulados referidos, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia 

para conocer asuntos de menor cuantía; y a los juzgados Civiles del Circuito, 

entre otro tipo de procesos, los de mayor cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 y 26 del 

C.G.P., resulta competente para tramitar el presente asunto el Superior 

Jerárquico, señor Juez (2º) Civil del Circuito de Soacha-Cundinamarca, a quien 

deberá remitirse para lo de su cargo, con ocasión a que ya conoció el presente 

trámite.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Verbal. 

Rad. 2021-00403 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Soacha-Cundinamarca, para lo de su cargo, en atención a 

que ya había conocido el presente trámite.  

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Sucesión. 

Rad. 2010-00586 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Sucesión. Rad. 2010-00586 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Se requiere a la partidora aquí designada, a efectos de que proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto de 30 de marzo de 2023, archivo digital 

No. 007 007AutoReconoceHerederaRehacerParticion201000586, como 

quiera que, si bien es cierto que se corrió traslado del trabajo de partición 

presentado en su oportunidad, también lo es que, a la fecha en el presente 

asunto no se ha proferido decisión de fondo, esto es, aprobándose el mismo, 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 509 del C.G.P. 

 

Así las cosas, no le asiste razón a la auxiliar de la justicia, por lo que 

deberá rehacer el trabajo incluyendo a la señora IRMA ISABEL 

SOLORZANO, tal y como se le indicó en el auto precitado.  

 

Respecto a la sentencia allegada por el señor SILVANO LARA y vista 

en el archivo digital No. 032, tenga en cuenta que dentro del expediente ya 

obra copia de la misma.  

 

Por último, se REQUIERE a los interesados en esta mortuoria, 

informen al despacho sobre las diligencias adelantadas ante la DIAN, 

conforme se ha ordenado en autos precedentes.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Ejecutivo.  

Rad. 2023-01007 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01007 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes, las respuestas allegadas por los bancos requeridos y militantes en los 

archivos digitales Nos. 015-018, y 020-033. 015RespuestaBancoBogota.pdf, 

016RespuestaBancoBbva.pdf, 017RespuestaBancoW.pdf, 

018RespuestaBancoGnbsudameris.pdf, 020RespuestaBancoPichincha.pdf, 

021RespuestaBancoOccidente.pdf, 022RespuestaBancoPopular.pdf, 

023RespuestaBancolombia.pdf, 024RespuestaBancolombia.pdf, 

025RespuestaBancoOccidente.pdf, 026RespuestaBancoFalabella.pdf, 

027RespuestaBancoCajaSocial.pdf, 028RespuestaBancolombia.pdf, 

029RespuestaBancolombia.pdf, 030RespuestaBancoColpatria.pdf, 

031RespuestaBancolombia.pdf, 032RespuestaBancoomeva.pdf, 

033RespuestaBancoItau.pdf 

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Pertenencia.  

Rad. 2022-00317 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00317 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

INCORPÓRESE al expediente digital el certificado de tradición del 

predio objeto de usucapión y visto en el archivo digital No. 30, aportado por el 

mandatario judicial de la parte demandante y que da cuenta de la inscripción de 

la medida cautelar aquí decretada. El mismo, se pone en conocimiento de las 

partes para los fines a que haya lugar.  30RespuestaRegistro.pdf 
 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que la secretaría del 

juzgado dio cumplimiento al emplazamiento en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia (archivo digital No.31 y 32 31ContanciaValla 

P.202200317.pdf, 32ConstanciaEmplazamiento P.202200317.pdf), sin que 

dentro de dicho término haya comparecido persona alguna 

 

Vencido el término de publicación del emplazamiento en el Registro 

Nacional antes citado, conforme a lo dispuesto por el inciso 7º del artículo 108 

y en el numeral 8 del artículo 375 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

DESIGNAR como Curador Ad-Litem del demandado LUIS ENRIQUE 

LINARES HERRERA, al abogado JORGE MAURICIO DURÁN 

RODRÍGUEZ, correo electrónico: jorgeduranrodriguez@hotmail.com, celular 

3153618236. 

 

Por Secretaría infórmese de la designación según lo dispuesto por el 

artículo 49 del Código General del Proceso, previniéndole de lo citado en el 

numeral 7, del artículo 48 ibidem. 

 

Fíjense como gastos de curaduría la suma de $400.000.oo, a cargo de la 

parte actora, de conformidad con el artículo 13 de la Constitución Nacional, en 

concordancia con el inciso final del artículo 47 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo.  

Rad. 2023-00875 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00875 

 

Vista la solicitud del mandatario judicial de la parte actora, se Dispone:  

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-139845, objeto de cautela y allegado por la parte actora, 

(Archivo digital No. 32 032SolicitaSecuestro.pdf) y como quiera que con el 

mismo se acredita en debida forma el registro de la medida cautelar de embargo 

decretada sobre el mencionado inmueble por este Despacho, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-139845. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto al 

comisionado. 

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Pertenencia.  

Rad. 2023-00375 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-00375 

 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

INCORPÓRESE al expediente digital y póngase en conocimiento de las 

partes, la respuesta allegada por la OFICINA DE GESTIÓN DEL RIESGO, 

visible en el archivo digital No. 033. Lo anterior, para los fines pertinentes. 

033RespuestaGestionRiesgo.pdf 

  

Se ordena AGREGAR y poner en conocimiento de las partes las 

fotografías que dan cuenta de la publicación de la valla en el predio objeto de 

usucapión. Archivo digital No. 034. 034AllegaEmplazamientoValla.pdf 

 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que la secretaría del 

juzgado dio cumplimiento a la inclusión el contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia (archivo digital No. 06 y 07 

006ConstanciaRegistro202300375.pdf, 

007ConstanciaEmplazamiento202300375.pdf  , sin que dentro de dicho término 

haya comparecido persona alguna.  

 

Vencido el término de publicación del emplazamiento en el Registro 

Nacional antes citado, conforme a lo dispuesto por el inciso 7º del artículo 108 

y en el numeral 8 del artículo 375 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

DESIGNAR como Curador Ad-Litem de las DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS, al abogado JORGE MAURICIO DURÁN 

RODRÍGUEZ, correo electrónico: jorgeduranrodriguez@hotmail.com, celular 

3153618236.  

 

Por Secretaría infórmese de la designación según lo dispuesto por el 

artículo 49 del Código General del Proceso, previniéndole de lo citado en el 

numeral 7, del artículo 48 ibidem. 
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Fíjense como gastos de curaduría la suma de $400.000.oo, a cargo de la 

parte actora, de conformidad con el artículo 13 de la Constitución Nacional, en 

concordancia con el inciso final del artículo 47 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo. 

Rad. 2023-00875 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00875 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 14 de marzo de 2024, se tuvo 

por notificada a la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo digital 

No. 033. 033AutoTieneNotificadoDemandadoAgrega202300875.pdf 

    

Así las cosas, Integrado debidamente el contradictorio; reunidos a 

cabalidad los llamados presupuestos procesales sin que se observe causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada ZULLY YACQUELINE NIÑO VIRGUEZ y en favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el AVALÚO y REMATE de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague a la parte demandante, el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´100.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Pertenencia.   

Rad. 2021-00402 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2021-00402 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Fijar como fecha para la diligencia de inspección judicial a la hora de las 

9:00 a.m., del día ocho (08) de agosto de 2024 en el predio objeto de demanda, 

y de ser posible, se recibirán las declaraciones de los testigos solicitados.  

 

Igualmente, se le indica al mandatario judicial, que debe asistir al juzgado 

el día de la diligencia para garantizar el desplazamiento del Despacho y su 

secretario. En lo demás, el auto queda incólume.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.  

Rad. 2018-00210 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2018-00210 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

INCORPÓRESE al expediente digital el acta fallida de la diligencia de 

remate en el presente asunto y vista en el archivo digital No. 34. La misma, se 

pone en conocimiento de las partes para lo pertinente.  

34ActaDiligenciaRemateFallida20180210 (1).pdf 

 

OBRE en autos los certificados de nomenclatura allegados por el 

apoderado judicial de la parte actora, y vistos en el archivo digital No. 35. Los 

mismos, se agregan al expediente digital y se pone en conocimiento de las partes 

para los fines a que haya lugar. 35SolicitaRemate.pdf 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del mandatario judicial de la parte 

demandante visible al archivo digital No. 35 35SolicitaRemate.pdf, el despacho 

dispone: 

 

Fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de las 2:00 

p.m., del día 14 del mes AGOSTO de 2024. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, previa 

consignación del 40%.  

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación LIFESIZE o TEAMS y la presentación de ofertas estará habilitada 

de manera electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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mailto:j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


P á g i n a  2 | 2 

Ejecutivo G.  

Rad. 2018-00210 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Pertenencia.   

Rad. 2021-00953 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2021-00953 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que la secretaría del 

juzgado dio cumplimiento al emplazamiento en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia (archivo digital No. 35 35ConstanciaFijacionValla 

P.202100953.pdf), sin que dentro de dicho término haya comparecido persona 

alguna. 

 

OBRE en autos la contestación de la demanda allegada por el Curador ad-

litem del demandado  HEREDEROS DEL CAUSANTE JUAN DE LA CRUZ 

ALAPE CARDOZO y de las demás PERSONAS INDETERMINADAS y vista 

en el archivo digital No. 36 36AllegaContestaDemanda.pdf. La misma, se 

ordena agregar al expediente digital y se pone en conocimiento de las partes 

para los fines a que haya lugar.   

 

Fíjense como gastos de curaduría la suma de $400.000.oo, a cargo de la 

parte actora, de conformidad con el artículo 13 de la Constitución Nacional, en 

concordancia con el inciso final del artículo 47 del C.G.P. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G.  

Rad. 2018-00210 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2018-00210 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta en su oportunidad el embargo de bienes y/o 

remanentes solicitado por el JUZGADO SEGUNDO (2º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA, 

CUNDINAMARCA, mediante oficio No. 0150 de 18 de febrero de 2022, 

librado dentro del radicado No. 2021-00537 y que le adelanta SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., a la aquí demandada. Archivo digital No. 03. 

03OficioSolicitaEmbargoRemanentesJ02PQC.pdf 

 

Por secretaría, comuníquesele lo aquí dispuesto al juzgado citado.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00789 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00789                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Por encontrarse a derecho se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 29. 29AllegaAvaluo.pdf 

 

 Conforme a la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora vista 

al archivo digital No. 39, el despacho ACEPTA la renuncia al poder presentada 

por la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, como 

mandataria judicial de la entidad demandante para los fines establecidos en el 

inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la 

abogada MARÍA FERNANDA PAREDES PALACIOS, como mandataria 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. Archivo digital No. 39, página 4. 39AllegaRenunciaPoder.pdf 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte demandante 

de fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble aquí cautelado 

(archivo digital No. 38 38SolicitaRemate.pdf), y como quiera que el mismo se 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de 

las 9:00 a.m., del día 20 del mes de AGOSTO de 2024. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00789 
 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación LIFESIZE o TEAMS y la presentación de ofertas estará habilitada 

de manera electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00619 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00619 

 

PREVIO a correr traslado del avalúo comercial allegado por la parte 

demandante y conforme a lo preceptuado por el artículo 444 en su numeral 4º, 

alléguese también el avalúo catastral del inmueble objeto de garantía real.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Pertenencia 

Rad. 2022-01007 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, mayo 02 de 2024                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-01007 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que la secretaría del 

juzgado dio cumplimiento a la inclusión el contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia (archivo digital No. 40 

40ConstanciaInclusionValla P.202201007.pdf), sin que dentro de dicho término 

haya comparecido persona alguna.  

 

Vencido el término de publicación del emplazamiento en el Registro 

Nacional antes citado, conforme a lo dispuesto por el inciso 7º del artículo 108 

y en el numeral 8 del artículo 375 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

DESIGNAR como Curador Ad-Litem de las DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS, al abogado JORGE MAURICIO DURÁN 

RODRÍGUEZ, correo electrónico: jorgeduranrodriguez@hotmail.com, celular 

3153618236.  

 

Por Secretaría infórmese de la designación según lo dispuesto por el 

artículo 49 del Código General del Proceso, previniéndole de lo citado en el 

numeral 7, del artículo 48 ibidem. 

 

Fíjense como gastos de curaduría la suma de $400.000.oo, a cargo de la 

parte actora, de conformidad con el artículo 13 de la Constitución Nacional, en 

concordancia con el inciso final del artículo 47 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Pertenencia 

Rad. 2022-01007 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo. 

Rad. 2020-00647 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2020-00647 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos las respuestas emitidas por la CÁMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTÁ, SECRETARÍA DE MOVILIDAD y 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, mediante la cual 

dan respuesta al requerimiento del juzgado. Archivos digitales Nos. 039, 041 y 

042. 039RespuestaCamaraComercio.pdf, 041RespuestaMovilidad.pdf, 

042RespuestaSupernotariado.pdf 

 

Las mismas, se pone en conocimiento de las partes para los fines a que 

haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Pertenencia.  

Rad. 2020-00285 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2020-00285 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con lo 

que en derecho corresponde, se Dispone: 

 

SEÑALAR como fecha para llevar a cabo la diligencia de inspección 

judicial en el predio objeto de demanda, el día 24 del mes de JULIO del año 

2024, a la hora de las 9:00 a.m., y de ser posible, se recibirán las declaraciones 

de los testigos solicitados.      

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00097 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00097 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por el Despacho, 

conforme se aprecia en el acta vista en el archivo digital No. 41. 

41ActaDiligenciaSecuestro202200097.pdf 

  

De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar al abogado 

JEISON DAVID DUARTE ORTIGOZA, como mandatario judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder 

allegado. Archivo digital No. 42. 42AllegaPoder.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d1a5394641e73074c2eaf646f500f50e46402221f89858b39e5bb53954f11ed

Documento generado en 29/04/2024 05:41:11 p. m.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Efa4ZmeUPrlOkV3fU18WVG0BR5gWKOGuG2F4CDlji_H2Ig?e=10oNoV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET6fDxF54MJDpIYn1yW2LqABz3jechepdAfjS-EKF76AMQ?e=iny9Uh


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Sucesión. 

Rad. 3-2017-00389 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Sucesión. Rad. 3-2017-00389 

 

Visto el informe se secretarial que antecede, se Dispone: 

 

OBRE en autos las diligencias de notificación allegadas por el mandatario 

judicial de la parte demandante y vistas en los archivos digitales Nos. 39 y 40. 

Las mismas se agregan al expediente digital y se pone en conocimiento de las 

partes para los fines a que haya lugar. 39AllegaCitatorio.pdf, 

40AllegaCitatorio.pdf 

 

PREVIO a tener por agotado el requisito de notificación del señor RICO 

GACHA, la parte demandante allegue la certificación de correo postal 

autorizada, en donde certifique la entrega del citatorio de que trata el artículo 

291 del C.G.P.      

 

INCORPÓRESE al expediente digital los registros civiles allegados por 

la parte demandante y vistos en el archivo digital No. 41, especialmente el del 

registro civil de matrimonio de la causante con el señor RICO GACHA. Los 

mismos, se ordena agregar al expediente digital y se pone en conocimiento de 

las partes para los fines a que haya lugar.   

   

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G. 

Rad. 2021-00883 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00883 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte demandante y 

visto en archivo digital No. 47, y en armonía con lo previsto en el artículo 461 del 

C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO contra ANGIE LIZET ALAYON 

BOCANEGRA, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a disposición 

del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos y 

títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la constancia 

de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al expediente 

digital.   

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00368 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00368 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, así como la 

solicitud de la mandataria judicial de la parte demandante, se DISPONE:   

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 46 

46AllegaAvaluo.pdf), córrase traslado a la contraparte por el término legal de 

diez (10) días, para los fines legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 

C. G. del P.). 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G. 

Rad. 2021-00060 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00060 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte demandante y 

visto en archivo digital No. 47, y en armonía con lo previsto en el artículo 461 del 

C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real de BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra 

EDGAR FABIAN VERGARA VARGAS, por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a disposición 

del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos y 

títulos valores que sirvieron de base para  la iniciación del proceso con la constancia 

de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al expediente 

digital.   

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Pertenencia.  

(Demanda de Reconvención, Reivindicatorio) 

Rad. 2021-00001 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2021-00001 

(Demanda de Reconvención Reivindicatorio) 

 

 Reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84 y 89 del Código 

General del Proceso, se DISPONE: 

 

 ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA 

REIVINDICATORIA formulada por PATRICIA NUÑEZ VARGAS en 

contra de JUAN DE DIOS BONILLA. 

 

1.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término legal de veinte (20) días. El presente auto se notifica por estado. 

Inciso 4º del artículo 371 del C.G.P. 

 

2.- La presente acción se tramitará por el proceso verbal de menor 

cuantía, previsto en el art. 368 del C. G. P. 

 

3.- Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN CARLOS 

VALLEJO BAUTISTA, para actuar dentro del presente asunto como 

mandatario judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo. 

Rad. 2021-00626 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00626 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

 OBRE en autos la respuesta remitida por COMPENSAR CAJA DE 

COMPENSACIÓN, vista en el archivo digital No. 56 

56RespuestaCompensar.pdf, La misma, se agrega al expediente digital y se 

pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar. 

 

 Igualmente, por secretaría REQUIERASE a dicha entidad, a efectos de 

que informe el nombre de la empresa y/o entidad donde labora la demandada 

DOLORES AYALA GARCÍA, según sus bases de datos. Indíquese su número 

de cédula.  

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Pertenencia.  

Rad. 2021-00001 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024  

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2021-00001 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

AGRÉGUESE al expediente digital y póngase en conocimiento de las 

partes, la respuesta allegada por la entidad requerida, SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO Y REGISTRO visible en el archivo digital No. 54. Lo 

anterior, para los fines pertinentes.  54RespuestaSupernotariado.pdf 

 

Secretaría, abra cuaderno separado para la demanda de reconvención aquí 

presentada, así como al de excepciones previas visto en el archivo digital No. 

25.  25AllegaContestaDemanda.pdf 

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYXg_KYbUhpNsyGpnA9wOlMB_8YuEDOW6abclLdVMkL9Sg?e=EbW48s
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUtpJ7xmRCxGtKMfbVKCZ6QBt4C0YRS6FVbnVQax7Fh-Kg?e=JextPh


 

Código de verificación: 21c439d227b385d11a57ffb06676e86a954ab8fa38f20d30428ce71575c23dee

Documento generado en 29/04/2024 05:41:13 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 2 

Pertenencia.  

Rad. 2022-00956 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00956 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

INCORPÓRESE al expediente digital la manifestación del apoderado 

judicial del demandado ALEXANDER SALINAS MELO, y visto en el archivo 

digital No. 51, 56 y 57. La misma, se pone en conocimiento de las partes para 

los fines a que haya lugar. 51AllegaMemorial.pdf, 

56AllegaContestaDemanda.pdf, 57AllegaConstestaDemandaPoder.pdf 

 

Tenga en cuenta el mandatario judicial que mediante auto de calenda 19 

de julio de 2023, archivo digital No. 33,  

33AutoPoneEnConocimiento202200956, se le reconoció personería en el 

presente asunto, conforme al poder allegado en oportunidad. Igualmente, en el 

citado auto, se tuvo por notificado a su poderdante por conducta concluyente, 

por lo que, deberá estarse a lo allí resuelto. Del mismo modo, en decisión de 25 

de septiembre de 2023, archivo digital No. 45 

45AutoPoneEnConocimiento202200956, se tuvo en cuenta que su poderdante 

guardó silencio frente al traslado de la demanda.  

 

Por demás, nótese que las referidas providencias se encuentran 

ejecutoriadas sin ninguna novedad. 

 

AGREGUESE al expediente digital la respuesta arrimada por la 

DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE SOACHA, vista en 

los archivos digitales Nos. 52 y 53. Las mismas, se pone en conocimiento de las 

partes para los fines a que haya lugar.  52RespuestaPlaneacion.pdf, 

53RespuestaPlaneacion.pdf 

 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que la secretaría del 

juzgado dio cumplimiento al emplazamiento en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia (archivo digital No. 54 54ConstanciaInclusiónValla 

P.202200956.pdf, sin que dentro de dicho término haya comparecido persona 

alguna.  

 

Vencido el término de publicación del emplazamiento en el Registro 

Nacional antes citado, conforme a lo dispuesto por el inciso 7º del artículo 108 

y en el numeral 8 del artículo 375 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXcRW9kSFGBCg9d2MwirtBIBvtvxWctQqV-G8B_sdgGrmg?e=LDM5yN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUyzpPJuPftFtX314pbk8IcB4GGjFK2P7jrt1Hx3iuK11w?e=Hq2lV0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUVWH0AtIBlImFgsrhxXkRYBuKnFtgixsiQme3bSf1gR4Q?e=PBC8MJ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EamxlZoH8MpBpJkEQwuOx-IB5rS62iBayojlh-ssPfoHew?e=8mnhex
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdpdJUwcg2VHvi8a6WTEdFAB1uSLixgtXZXtTa3aIq7ccw?e=nQcBT7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVX-oYEUDc1DsqcG5qoYHTwB_BEOd4VIcKEObKjIsA9ZVA?e=ZyCdbF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EatHDS0FTe9Brk5rnlWkcegBDvZ36r-zNSFACL_QzR38ug?e=HbTPRA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUArjyvPnZBKoUr-91mEiJABQvbbakYbJ4Ued50LBGa7Lg?e=YV0Ejq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUArjyvPnZBKoUr-91mEiJABQvbbakYbJ4Ued50LBGa7Lg?e=YV0Ejq
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Pertenencia.  

Rad. 2022-00956 

 

DESIGNAR como Curador Ad-Litem de las DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS, al abogado JORGE OSWALDO BAQUERO 

GIRALDO, correo electrónico: jorge.baquerog@hotmail.com, celular 

3112185847.  

 

Por Secretaría infórmese de la designación según lo dispuesto por el 

artículo 49 del Código General del Proceso, previniéndole de lo citado en el 

numeral 7, del artículo 48 ibidem. 

 

Fíjense como gastos de curaduría la suma de $400.000.oo, a cargo de la 

parte actora, de conformidad con el artículo 13 de la Constitución Nacional, en 

concordancia con el inciso final del artículo 47 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 549c5f28bd6b2038beba458bf184183b1f8c2b0a99db9cf79e933f28dfbd9ed9

Documento generado en 29/04/2024 05:41:13 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jorge.baquerog@hotmail.com
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Pertenencia.  

Rad. 2020-00637 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2020-00637 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con lo 

que en derecho corresponde, se Dispone: 

 

SEÑALAR como TERCERA fecha para llevar a cabo la diligencia de 

inspección judicial en el predio objeto de demanda, el día 30 del mes de JULIO 

del año 2024, a la hora de las 9:00 a.m., y de ser posible, se recibirán las 

declaraciones de los testigos solicitados.      

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


 

Código de verificación: e804431e49f693e30e08a9e09f22b348c21149d70a5fef0c1029c626408f5412

Documento generado en 29/04/2024 05:41:14 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo G. 

Rad. 2020-00497 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00497 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte demandante y 

visto en archivo digital No. 61, y en armonía con lo previsto en el artículo 461 del 

C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real de CREDIFAMILIA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. contra NIXON FERNANDO RIVERA RODRIGUEZ, 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a disposición 

del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos y 

títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la constancia 

de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al expediente 

digital.   

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e96505fc744c6e838f53b5dba91c4dc00dd0d8146329e6623aa86d9f967491c6

Documento generado en 02/05/2024 07:31:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Pertenencia.  

Rad. 2021-00146 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2021-00146 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con lo 

que en derecho corresponde, se Dispone: 

 

Por sustracción de materia, no se resuelve el incidente de nulidad obrante 

en el cuaderno 2, y propuesto por la parte demandada, como quiera que, la 

misma se tuvo por notificada por conducta concluyente y en oportunidad, 

contestó la demanda, oponiéndose a las pretensiones incoadas.  

 

De otra parte, se SEÑALA como fecha para llevar a cabo la diligencia 

de inspección judicial en el predio objeto de demanda, el día 25 del mes de 

JULIO del año 2024, a la hora de las 9:00 a.m., y de ser posible, se recibirán 

las declaraciones de los testigos solicitados.      

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8674551f889a99edd040d13395a317011df5e85a64f7ed2e844d43a13ccb1941

Documento generado en 29/04/2024 05:41:14 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Divisorio  

Rad. 2019-00556 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2019-00556 

 

Conforme a la solicitud del adjudicatario en conjunto con el secuestre de 

fijar fecha para diligencia de entrega. Archivos digitales No. 61 y 62. Se 

DISPONE:  

 

COMISIONAR con amplias facultades de conformidad con la Ley 2030 

del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 2 y 3 del Artículo 

38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de entrega en el 

presente asunto, sobre el bien inmueble adjudicado al señor ERNESTO PARRA 

RODRÍGUEZ e identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

210869. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio con los insertos del caso, como 

es, copia de la demanda, copia del certificado de tradición actualizado, copia de 

los linderos, copia del auto que aprobó el remate y copia del presente auto. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c13523283c8be029ba63970308f93af0c664d3a744df0382ebcb314c3cc3aad4

Documento generado en 02/05/2024 07:31:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecutivo G. 

Rad. 2020-00319 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, mayo 02 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00319 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

Encontrándose el proceso de la referencia al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda, esto es para resolver sobre la aprobación o invalidez del 

remate aquí efectuado, se encuentra que aparecen debidamente observadas las 

formalidades consagradas en los artículos 448 a 453 del Código General del 

Proceso. Así mismo, que la adjudicataria allegó oportuna y debidamente el pago 

del 5% del impuesto (archivo digital No. 72 72AllegaImpuestosRemate.pdf), al 

tenor de lo reglado por la Ley 1743 de 2014 y en desarrollo de lo reglado en los 

artículos  453 y 455 del C.G.P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

            PRIMERO: APROBAR la diligencia de remate efectuada el 19 de 

marzo de 2024, sobre el inmueble ubicado en la Carrera 32 No. 22-215 

Apartamento 2032 Torre 8 / Carrera 32 No. 17-215 Apartamento 2032 Torre 8 

Agrupación Residencial Malva del Municipio de Soacha, Cundinamarca, 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-178296 de la Oficina 

de Instrumentos Públicos y Privados de esta municipalidad, cuyos linderos se 

encuentran contenidos en la Escritura Pública No. 13623 del 22 de diciembre de 

2015 de la Notaría 38º del Círculo de Bogotá D.C., adjudicado en la suma de 

$77´750.000.oo, moneda corriente a la rematante adjudicataria ROSA ELENA 

BARRETO ORTEGA. 
 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de las MEDIDAS 

CAUTELARES de embargo y secuestro que afectan el bien rematado. Líbrese las 

comunicaciones correspondientes. 

 

TERCERO: DECRETAR la cancelación de todos los gravámenes 

prendarios, hipotecarios, anticresis y/o limitaciones al dominio, que afecten el 

(los) bien (s) rematado (s), para lo cual se ordena que por secretaria se libre 

exhorto a la Notaría respectiva para lo de su cargo. 

 

CUARTO: ORDENAR a favor y a costa del adjudicatario ROSA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdWJb5CjzS5EhtL85dM8DhEBhH3R_fdU7pscFQz5U19Ddw?e=MvSMkn
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Ejecutivo G. 

Rad. 2020-00319 

ELENA BARRETO ORTEGA, la expedición de las copias a que alude el numeral 

3º del artículo 455 del C.G.P., las cuales deberán ser inscritas y protocolizadas en 

la notaría correspondiente al lugar del proceso. Es de advertir que copia de las 

escrituras deberán ser agregadas al expediente. 

 

QUINTO: REQUERIR al secuestre designado en el presente asunto, para 

que efectúe la ENTREGA del inmueble a él confiado al adjudicatario, para el 

efecto se le concede el término de TRES (3) días contados a partir de la fecha en 

que reciba la respectiva comunicación y dentro de los DIEZ (10) días                         siguientes 

deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión. 

 

SEXTO: ORDENAR a la parte demandada que haga entrega al rematante 

de los títulos de propiedad que del bien inmueble subastado tengan en su poder. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 14 de hoy 03 de mayo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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